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PROLOGO 

Uno do los prlncipa1os objetivas de 

asta oxpoatc16n os la do pt'ofundizar de manct"a amplia y exhaustiva so

bt'e la Situación Jut"!dica qua gua\"da un Trabajador do Buque y un Repa

triado al sufrir un Riesgo de Trabajo, toda vez qua el Repatt"iado no -

so lo considot"a Trabajadot', puPst.., qua sólo devenga con la preeta·~16'n

do sus sot"vicios al tt"aslado del Extt'anjot'o a su país, os decir, Nuos

t't'a Legislación Laboral Mexicana no lo considera como Tt'abajador. Poro 

por ott'a parto se cont't'adico, puesto qua cuando defino al Trabajador -

lo define como la persona quo presta a otra un servicio pet'sonal subo;: 

dinado, y os aqu{ en donde puedo encuadrar el Ropatt'iado, puesto que -

toda pot'sona os considerada como Trabajador desdo al mamonto que ingt'!_ 

sa a la fuonte do tt"abajo aunque no hayan elaborado contt"ato alguno o

pot'cibido LetnunoraciÓn alguna y es pot' tal motivo que en talos cit"cun!. 

tanciae un Ropatt'iado so puedo considerar T't"abajador y pot' ando morcc!_ 

dor do los dot'cchos y obligacionoe que tiene cualquier trabajador con

Lespocto a los t'iosgoe do trabajo. 

Pat'a poder detet'Tllinar esta sttua--

ctón jurídica es menester analizar al Riesgo da Trabajo dontt'O do nue,!!_ 

tra logislaciiSn 1 además pa:ra podat" comparar dicha situación habré quo

analtzar qué es un Trabajador de Buque y quó un Rcpatt"iado, cuátoe son 

sus dorochos y obligaciones, las at't'ibucionos qua tiene el trabnjadot'

do buque al eufrlt' un Riesgo do Trabajo, y por qué ol Ropatt'iado que -

pat'a podar sor Trasladado del Extt'anjero a su país al pt'oetar sus sct'

vlctos al igual que ol Trabajador do Buque, si sufro un accidento no -

ea le conaidot'a Riesgo do Trabajo. 
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CAPITULO I.- RIESGOS DE TiABAJO, 

l.- Definición., 2.- Loe R!esg:is de Trabajo en la Le 
gislaci~n Mexicana., 3.- Consecuencias de los Riesgos de Trabajo7 
4.- Derechos de loe Trabajadores al Sufrir un Riesgo de Trabajo. 

l.- DEFINICION. 

Mucho se ha hablado acerca de los riesgos de trabajo 

pero nunca se ha dado una definici~n bastante aceptable, es por -

esta razón que existen diversas definiciones de los riesgos de -

trabajo suceptiblee de modif icaci5n por presentar irregularidades 

en la misma definición. Para elaborar una definición mas completa 

es necesario analizar a los infortunios de trabajo, puesto que -

son éstos el antecedente de los riesgos de trabajo. 11 El infortu -

nio de trabajo es todo aquel causado por un accidente o enferme-

dad, directa o indirectamente relacionado con la prestación del -

trabajo subordinado y que tenga por efecto la imposibilidad abso

luta o la incapacidad total o parcial, temporal o permanente de -

la víctima para trabajar 11 •
1 Los infortunios de trabajo al igual .. 

que los riesgos de trabajo, se clasifican en accidentes y enferm~ 

dades de trabajo. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo ha servido de base e 

inspiración a las diversas legislaciones de Latinoamérica en mat~ 

ria laboral al definir a los riesgos de trabajo, ea en su artícu

lo 473 donde define 1'Riesgos de Trabajo son los accidentes o en

fermedades a que estan expuestos los trabajadores en ejercicio o

con motivo del trabajo''• La esencia de esta definici&n es reprodu 

cida en los C&digos de Trabajo de : Costa Rica,
2 

Ecuador,
3 

El Sa~ 
vador,

4 
Honduras,

5 
Nicaragua,

6 Panam~. 7 

1 Infortunios del trabajo, "Gaceta del Trabajo", Buenos Aires, --
1964-II, p. 142.( Instituto Nacional do Estudios dot T<abajo, México ). 

2 11Riesgoe profesionales son los accidentes o enfermedades profe
sionales a que estan expuestos los trabajadores a causa de las labores que eje 
cutan por cuenta ajena11 • ( art. 203 ). -

3 "Riesgos del trabajo son las eventualidades dañosas a que csta
sujeto el trabajador en ocasión o por consecuencia de - - - - - - - - - - - --



2 

En todcs los supuestos, los riesgos de trabaj0 que co

nocemos conforme a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

en su numeral 473, en otras legislaciones se def lnen como rlesgos

profesionales y que comprenden a loe accidentes y a las enf ermeda

des de trabajo. 

Para poder entender aún más esta definición es necesa

rio saber loe conceptos de accidente de trabajo y de enfermedad de 

trabajo. 

El accidente y la enfermedad tienen de común, el mani

festarse como un estado pat&logico del cuerpo humano, es decir, -

constituyen una lesión del organismo, pero existen entre los dos,

lmportantea diferencias : Una de las principales diferencias radi

ca en la distinta actuación de la causa que provoca la lesión, -

pues la principal caracter{stica en el accidente es la instantane! 

dad, diferenciándose as( de la enfermedad ,ya que su principal ca -

racter{stica de &eta es su progresividad. 

Otra diferencia es que el accidente y la enfermedad -

del trabajo se distinguen por la causalidad, por las circunstan -

cias y por las consecuencias, es decir, en el accidente la causal! 

dad del suceso esta representada por una causa violenta, r.iientras

que en la enfermedad se representa por una causa evolutiva y pro -

greeiva. En el accidente las circunstancias se presentan en la fó~ 

- - - - - - ... su actividad. Para los efectos de la responsabilidad patr.:mal 1 se 
consideran riesgos del trabajo las enfermedades profesionales y los accidentes" 
( art. 288 ). 

4 11 Por riesgos profesionales se entenderán Únicamente los acciden -
tes del trabajo y la enfermedad profesional 11 ( art. 267 ). 

5 11Los accidentes o enfermedades a que estan expuestos los trabaja
dores a causa de las labores que ejecutan por cuenta ajena11 ( art. 402 )."Tam -
bien se entenderá por riesgo profesional toda lesión, enfermedad o agravación -
que sufra posteriormente el trabajador como consecuencia directa, inmediata o -
indudable de un accidente de trabajo o enfermedad profesional de que haya sido 
víctima" ( art. 405 ). 

6 11Riesgos son los accidentes o enfermedades profesionales a que es 
tan expuestos los trabajadores a causa de las labores que ejecutan por cuenta -: 
ajena" ( art.82 ) • 

7 Este r.6digo de Tt-abajo reproduce fielmente la definición dada en
el artículo 82 del C.Ódigo de Trabajo de Nicaragua. 



mula que so expresa como ocasión del tt'abajo y en ta onf ot'medad-

ot suceso esta dado por circunstancias qua son verif icadae on al

ojerclcio y a causa del tt'abajo ospocificado. Las conaocuonciaft -

que provienen del sucoso comp~ometen en un caso y on ot~o a la i~ 

togt'ldad orgánica como toalón, y a la capacidad productiva como -

incapacidad. Poro on el accidento, aparte do la incapacidad tomp~ 

ral, las conaecuenciae dof initivas aparecen como un detet'ioro Ot'

gánlco, mientras que en la enfermedad las consecuencias rovisten

ol aspecto do una afección orgánica como caracteres de onfot'medad 

11 En el lenguaje usual, ol accidento constituye un acontecimiento 
fot'tuito y anonnal que destruyo, desorganiza y detot'lora, se con 
aidera accidente material cuando daña bienes o inmuebles 1 mien ":8 
t't'as es accidento personal cuando mata o hiero a set'CS humanos. 11 

El accidento parece, en su noción más exacta, el t'efl~ 

jo de un acontecimiento sJbito o momentáneo qua Ot'igina una le -

sión corporal do caráctot' traumático. Esto se refiero a toda le-

alón proveniente de la acción violenta y ropontina de una causa -

extot'ior. Dentro do ésta concopc16n, ol accidento debo causat' una 

lesión porcoptible; es decir, un traumatismo, y t'osultat' canse -

cuencla do un solo hecho, dotet'minado desdo su iniciación hasta -

su tórmino. Siendo necesario que se produzca un hecho anormal que 

tonga conexión con el trabajo y cuya causa sea, además de violen

ta y fortuita, extorna. Por lo tanto el accidente se configura c~ 

mo un suceso anot'mal, a consecuencia del cual se produce una le-

sión orgánica o una alteración funcional pormanento o pasajet'a. 

11 En el enfoque laboral el accidente cons~ituyo la exte:rioriza-
ciÓn do la violoncia oxtet'na o int.orna, provocada por un hecho
anormal1 rt}lacionado con el trabajo y causante de un astado pa
tológico." 

8 Sachet Adt"ian 1 "Tratado teórico prácticQ de la logislaci&n so
bre accidentes dol t't'abajo y onfonnodades pt"ofoaionales" ( Buenos Aires, 1947-
1948 l t I, P• 257, Editorial Alfa, la. Edici&n. 

9 Sarmiento LÓpoz G. 1 "Medicina del trabaja 11 ( Bogotá, 1950 ) --
P• 53, Edltorlal Ternls. 



El- accldente de trabajo es un ocontqclmlento anormal, 

sÚblto, de duración momentánea o limltadn, que produce una lesión 

en la integridad corporal, es decir, el accidente de trabajo pue

de originar acontecimientos, de los cuales deriven lesiones más o 

me_n.Os graves para el trabajadr.r 1 que lo incapaciten para con ti -

nuar su tarea y, por consiguiente, para ganarse el sustento. Esta 

definición tiene una similitud con la definición rle accidente de

trabajo dada po1· Harestaing en el Congreso Intei·nacional de Acci

dentes de Tral1ajo 1 celebrado en Francia en 18tl9 1
11 Accidente de tra 

.bajo es la lesión corporal provenlente d¿ la acción súbita y vio

lenta de una causa exterior''• 

Otro conLepto de accidente de trabajo es ''Todo hecho

que, producido como consecuencia del trabajo, ori&ina un daño al

trabajador11.10 Para Guillermo Cabanellas accidente de trabajo es: 

11 Aquel evr.nto o suceso que se µreduce en ocasión de ocuparse una 
persona i:n cualquier ejercicio o mini.;terio y que se origina con 
ocnsión o como consecuencia del trabajo y con efectos de orden -
patrimonial, por provocar una lcslón valuable; considertfodose el 
trabajo ~o cual simple t:i~rcicio de actividad, sino ccrr.o Uf!'B --

prestacion subordin11da 11 • 

No obstante las definiciones anteriores, para ampli11r 

adn mis el panorama acerca df· la definición de Accidente de lrab! 

jo, compararemos nuestra definición que da ln Ley Federal de~ 2 Tr! 
bajo en su artículo 474, con las legislaciones de Argentina, 

Francia,
13 

España,
14 

Bollvla, 15 Costa Rica.: 16 Chilc,
17 

Ecuador,
18 

El Salvador,
19 

Honduras,
20 

Nicaragua,
21 

Panami,
22 Per~ 1 23 Uru ---

guay,24 Venczuela. 25 

10 Unsain,"Legislaclón del Trabajd'( Bue:os Aires, 1926-1928 ) 1 -

t. III, p. 57. Edltorlal Clancla. 
11 Cabanellae Guillermo,"~crecho de los Riesgos de Trabajo'! ( -

Buenos Alres 1968 ) Edlt. Omeba p. 789. 
12 "Accidente de trabajo es todo hecho que en la ejecución del -

trabajo, o en ocasión y por consecuencia del mismo, produzca lesiones corp11ra
les1 medtatas o inmedlataa, aparentes o no aparentes, superficiales o profun -
das. Se cc1nsideran igualmente los hechos core titu(dos por caso fort11ito o por .. 
fuerza mayor inherente al trabajo que produzcan ltts mismas consecuencias" ( i"!

Ar'o. 2 ). 
13 11Se conside!'a accidente del trabajo, cualquiera sea la causa, 

el accidente sobrevenido por hecho u ocasión del trabajo a toda persona asela
riada, o que trabaje por cualquier título o en cualquier luE_.ar que fuera, para 
uno o varios patronos o dueños de empresa. Se c.onsidera igualmente como acciüe!!. 



Como se podrá apreciar, existe una gran similitud en

tre nuestra definición y las definiciones dadas por las legisla -

cienes Hispanoamericanas citadas con anterioridad, esto es porque 

son éstas últimas consecuencia de la influencia ejercida por la -

definición que establece nuestra Ley Federal del Trabajo en su a~ 

t!culo 474 que a la letra dlce : 

"Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbaci:Sn --
funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repent! 
ne.mente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que 
sean el lugar y el tiempo en que se preste. 
Quedan inclu!dos en la definición anterior los accidentes que se 
produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domic.!, 
lio al lugar del trabajo y de éste a aquélu. 

Por otra parte, la enfermedad del trabajo o enfermedad 

profesional, al igual que el accidente, ea un todo complejo que -

se integra con una causa productora y una leeión del organismo hu 

-te del trabajo, el accidente sobre,,;.enido a loe trabajadores comprendid:>s en -
la presente ley, durante el trayecto de su residencia al lugar del trabajo y -
viceversa, siempre que el recorrido no se haya interrumpido o combinado por m~ 
tivo dictado por el interés personal o independiente del trabajo 11 • ( Art. 2 ). 

14 "A los efectos de la presente ley 1 se entiende por accidente toda 
lesión corporal que el trabajador sufra en ocasión o por consecuencia del tra-
bajo que ejecute por cuenta ajena 11 • ( Art. 12 ) 

15 "Accidente de trabajo es toda lesión traumática o altcraci:5n fun
cional, permanente o temporal intnediata o posterior, o la muerte originada por 
una fuerza inherente al trabajo en las condiciones establecidas anteriormente" 
( Art. 81 ). 

16 "Accidente de trabajo es toda lesión corporal que el trabajador -
sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo y durante el tiempo que lo -
realice o debiera realizarlo. Dicha lesión ha de ser producida por la acción -
repentina y violenta de una causa exterior 11 • ( Art. 203 ). 

17 11Para los efectos de tate título, se entiende por accidente t.:ida
leaión que el obrero o empleado sufra a causa o con ocasión del trabaj:> y que-
le produzca incapacidad para el mismo 11 • ( Art. 254 ). 

18 "Accidente de trabajo es todo suceso imprevisto y repentino que -
ocasiona al trabajador una lesión corporal o perturbación funci:>nal, con oca -
eiÓn o por consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena". ( Art. 289) 

19 11Cualquier acontecimiento que ocurra por causa o con ocasión de .. 
las laborea en que se produzca la muerte del trabajador o lesión corporal o le 
disminuya eu capacidad del trabajo0 • 11Se entenderá comprendido en la definición 
anterior todo daño que el trabajador sufra, en las mismas circunstancias, en -
sus miembros artificiales y que le disminuya su capacidad de trabajo". ( Art.-
267 ). 



-mano. Los caracteres de_ la enfermedad de trabajo son : 

a) Se define como un estado patológico del organismo

humano. 

b) El estado patoldgico ~uede ser permanente o trans! 

torio. 

e) El estado patológico del organismo ha de ser deri

vado de una causa continuada, es decir, la carac

terística de la causa continuada productora de la

enfermedad, es su progrestvidad. 

d) La causa productora de la enfermedad, debe tener -

relación con el trabajo. 

De lo anterior se deduc~ que la ''Enfermedad de traba

jo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de

una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el me -

dio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus serviclosV 

( Artículo 475 de la Ley Federal del Trabajo Mexicana ). 

20 "Accidente de trabajo es toda lesión corporal o trastorno fun -
clonal que el trabajador sufre con ocasión o por consecuencia del trabajo y du 
rante el tiempo que lo realice. Dicha lesión ha de ser producida por la acci:Sñ 
repentina y violenta de una causa exterior". ( Art. 403 ) • 

21 11 Accidente de trabajo, es la muerte, toda lesión o perturbación 
física, psíquica o funcional, permanente o transitoria, inmediata o postcri:Jr, 
producida por la acción repentina de una causa exterior sobrevenida por el he
cho o en ocasión del trabajo, o por caso fortuito o fuerza mayor inherente a -
él". ( Art. 83 ) • 

22. "Accidente de trabajo es toda lesión corporal que el trabajador 
sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que desempeñe. Dicha lesión
ha de ser producida por la acción repentina y violenta de una causa exterior 11

• 

( Art. 208 ). 
23 11 El empresario e9 responsable por los accidentes que ocurran a

sus obreros y empleados en el hecho del trabajo o con ocasión directa de él 11 • 

( Art. lo). 
24 11Todo patrono es responsable civilmente de los accidentes que -

ocurran a sus obreros a causa del trabajo o en ocasión del mismo, en la forma
que determlnan los artículos siguientes". ( Art. lO ). 

25 "Se entienden por accidente de trabajo todas las lesiones fun -
clona lee o corporales 1 permanentes o temporales, inmediatas o posteriores, o -
la muerte, resultante de la acción violenta de una fuerza exterior que pueda .. 



En· resumen, las en~ermedades de trabajo se pueden di

vidir ~n dos grupis 

a) Las enferIDededea propias de cada profesi6n u of i -

cio, consignadas en la rabla de enfermedades de trabajo, en rela

ción de causa efecto que, invariablemente, ha precisado la cien -

cia médica. Pero la tabla es enunciativa y no limitativa, e'st:t de 

riva de las siguientes circunstancias : 

1) Porque as! lo expresa el Artículo 476 de la Ley F~ 

deral del Trabajo ,cuando dice :"Serán consideradas en todo caso

enfermedades de trabajo~as consignadas en la tabla del artículo -

513 11 ; por otra parte, el artículo 515 de la ley anteriormente ci

tada, faculta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para 

realizar las investigaciones y estudios necesarios, a fin de que

el Presidente de la República pueda iniciar ante el Poder Legisl~ 

tivo la adecuación periódica de las tablas a que se refieren los

artículos 513 y 514 al progreso de la Medicina del Trabajo. 

b) Las enfermedades propias de cada profesión u ofi -

cio, que la ciencia médica descubra en el futuro y no estan in -

cluÍdas en la tabla. 

2.- LOS RIESGOS DE TRABAJO EN LA LEGISLACION MEXICANA 

La presunción y reparación de loe riesgos de trabajo, 

tiene en nuestro derecho una situación especial¡ fué excelenteme~ 

te consignada en el artículo 123 1 fracción XIV de la Constitución 

Y esta reglamentada en varios artículos de la Ley y en algunos r~ 

glamentoe. Nuestro artículo 123 se elaboró en un tiempo en que ya 

se conocían loa efectos benéficos de la idea del riesgo de traba

jo. La prevención y reparación de los riesgos de trabajo nació -

sin limitaciones que tuvo en otras legislaciones. 

ser determinada, y sobrevenida en el curso del trabajo por el hecho o con oca
sión del trabajo; será igualmente considerada como accidente de trabajo toda -
lesión interna determinada por un esfuerzo violento, sobrevenida en las mismas 
circunstancias". ( Art. 135 ). 



Su ap l lcaciÓn, no obstante 1 encontrrS mucbos obs td:cu .. 

los, pues algunos empresarios mexlcanos intentaron restringlr su

alcance; las Legislaciones de Francia y Bélgica, que eran m~del~ .. 

obligado en aquella ~poca, lea servla de argumento a los patr~nes 

para limitar el sentido de la fracci~n XIV del artículo 123 Cons

titucional, otorg&ndoles la razón las Leglslaciones de las Entid~ 

des Federativas, al restringir innecesariamente la aplicación del 

artículo 123. Varias Leyes siguieron el modelo franc~s 1 al seña .. 

lar las industrias en las que tendría lugar la responsabilidad de 

loe empresarios, es decir, determinadas industrias podían reputa! 

se como creadoras de un riesgo específico. En el Estado de Naya-

rit se haclan responsables a loe patronos que utilizaran mas de -

cien trabajadores o a loe que emplearan mdquinas; En el Estad~ de 

San Luis Potas( excluía a las industrias que no representaran un

capital de diez mil pesos, y en el Estado de Sonora a las empre-

sas que emplearan menos de cinco obreros, domésticos y trabajado

res eventuales. 

La Jurisprudencia de nuestra Suprema Corte de Justi

cia de la Nación admitió una de las exposiciones más completas s~ 

bre la prevención y reparación de los infortunios del trabaj~ en

la ejecutoria de fecha 21 de febrero de 1935, en el Toca 14208/3~ 

/2a., Cia. Metalilrgica Mexicana, S.A., que dice 

11La teoría del riesgo profesional, como es sabido, vino a sube 
tituir las doctrinas civilistas de la culpa y la responsabiU": 
dad contractual y, a diferencia de ~stas, que tiene un funda-
mento subjetivo, descansa en un principio de responsabilidad -
objetiva. Las doctrinas civilistas descansaban en la idea de .. 
culpa, en tanto la teoría moderna se apoya en la idea de ries
go: La produccilln, cualquiera seo su organización, expone nl -
trabajador a riesgos ciertos y determinados, que son inevita-
blee dentro de cualquier sistema y que la previsión humana, aún 
la m.&s cuidadosa, no podría apartar; siendo éstos riesgos inhe 
rentes al trabajo, es lógico que sea el empresario, e'Sto es, -: 
el creador del riesgo y, a la vez, beneficiario de la produ -
cci&n, quien loe reporte, pues no ser!a justo ni equitativo -
quedariln a cargo del trabajador, quien no obtiene los benefi-
cios de la producción y no es tampoco el creador del riesgo. -
Estos riesgos son de dos clases, accidentee del trabajo y en -
fermedadee profesionales, entendit!ndose por accidentes del tra 
bajo. en t~rminos generales, las consecuencias de la acción re 
pentt.na de una causa extertor, sobrevenida durante el trabaf; 



-en ejercicio de éste o como c:rnsecuencia del mismo. La teoría 
del riesgo profesional abarcó en un principio, Únicamente, na 
quellos accidentes cuya causa im:iediata y directa era el trabñ 
jo desempeñado por el obrero, per:> poco a poco se fué exten .. ": 
diendo para comprender tnmbii;n aquellos accidentes que se pro
ducen con ocasión o en ejercicio del trabajo desarrollado, de
tal manera que no se requería ya la existencia de una relaci&n 
causal inmediata y directa, sino que era bastante que hubiera .. 
un lazo de conexidad entre el trabajo y el accidente, o lo que 
es lo mismo, bastaba que el trabajo desarrollado fuera la oca
sión del accidente sufrido, toda vez que no existía razón nlgu 
na para exclu{r estos Últimos casos, en los cuales, si bien eT 
trabajo mismo no era la causa inmediata y directa, si era la -
ocasión del accidente. Esta extensi&n de la doctrina se debe,
en general, a que se ha considerado que siendo el trabajo una
fuerza puesta al servicio de las empresas 1 los desperfectos -
que esa fuerza sufra deben entrar en los gastos generales de -
la negociación, de la misma manera que quedan comprendidos en
ellos las reparaciones de la maquinaria y demás Útiles e ins
trumentos de trabajo. La teoría del riesgo profesional, en el
Último aspecto en que se ha considerado, sirvi6 de base a la .. 
fracción XIV del artículo 123 Constitucional, que no exige la
existencia de una relación causal, inmediata y directa, sino -
que impone al patrono la responsabilidad por los accidentes .... 
del trabajo sufridos por loa trabajadores con motivo o en ejer 
ciclo de la profesión o trabajo que ejecuten11 • -

De la anterior exposición se enuncian cuatro puntoa

de mayor importancia: 

a) La responsabilidad por loe infortunios del traba

jo tiene un valor objetivo y es, en consecuencia, dt~tinta de !a

doctrina subjetiva del Derecho Civil. 

b) El fundamento de la responsabilidad de los empre

sarios no es la vieja idea del riesgo específico de la producción 

industrial a base de m&quinas y para evitar toda duda, dijo la -

Corte que 11 la producc!ón, cualquiera sea su organización, expone

al trabajador a riesgos ciertos y determinados, que son inevita-

blea111 mas frecuentes con el uso de las miquinas, pero constantes 

en todo trabajo. Y tuvo razón la Corte, porque nuestro artículo ... 

123 se aplica a todos los trabajadores, de la industria, del co -

mercio y de la agricultura y a todos loe infortunios, accidentes

y enfermedades, esto es, la responsabilidad de los patronea nació 
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completa y sin límites, ctrmónica con la esencia y el espíritu --

del ·n·erecho del Trabajo. 

e) La nu•1va idea de la!.esponsabilidad es, pOr tanto -

más amplia y generosa: La Corte afirmó que 11 ••• la empresa, unión

de los factores de la producción, debe tomar ~ sú cargo la repar~ 

clón de los dafios que sufran una y otro ••• 11 por otra parte sostu

vo ''·•• mien~raa las doctrinas civilistas descansaban en la idea

de la culpa, la teor(a moderna se apoya en la idea del riesgo, •• '! 

esta actitud es congruente con la afirma:tón del sentido objetivo 

de ~a responsabilidad por loa infortunios del trabajo. 

d) La relación entre el trabajo y el accidettte no ha

de interpretarse restrictiva, sino extensivamente¡ 1a Corte volcó 

en su ejecutürla las orientaciones de la Corte de Casación de -

Franela y pudo hacerlo por la misma generosidad de nuestro art!c~ 

lo 123; para evit11r toda dlscusi6n 1 se dice en la f~jecutoria que

~1 ''•••si la teo:{a del riesgo profesional cowprendió en un pri~ 

cipio, ~nicamente, a aquellos accldent~e cuya causa inmediata y -

directa era el trabajo desarrollado pc;r el obrero, poco a poco se 

fue extendiendo para abarcar los accidentes que se producen con -

ocasión o en ejercicio del trabajo dnsempeaado ••. 11 y a efecto de 

subrayar mejor la idea de riesgo profesional, se dijo en la ejec~ 

toria que era suficiente la existencia de un lazo de conexidad 

~·len, diremos, la presencia de l!na relación aún débil entre el -

trabajo y el accidente. 

3.- CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

El artículo 477 de nuestra Ley Federal del Trabajo es 

tablece cuatro consecuencias y sun: 

a) La muerte 

b) Incapacidad t.:tal permanente 

e) Incapacidad ~arclal permanente ·~ 

d) Incapacidad temporal. 
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Estas- cuatro consecuencias fueron admitidas unlform~ 

mente por las legislaciones y doctrinas extranjeras. Analizando~ 

las consecuencias mencionadas se llega a la conclusi6n de que se 

pueden clasificar en dos conceptos: La Incapacidad y la Muerte. 

La Incapacidad ea la alteración de la normalidad an~ 

tómica en el trabajador y la lim1tacl6n en su posibilidad funci~ 

nal para el trabajo. Nuestra Ley Federal del Trabajo clasifica y 

define a la incapacidad como 

a).- Incapacidad temporal. 

b) .- Incapacidad permanente parcial. 

e).- Incapacidad permanente total. 

Las dos primeras clasificaciones, atienden a la per

sistencia de incapacidad, puesto que una lesión puede desapare-

cer totalmente en un tiempo más o menos corto y sin dejar huella 

en el organismo. El carácter de la incapacidad dependerá de la -

gravedad de la lesión y de la posibilidad de curación. 

La última clasificación, parte del grado de incapacl 

dad, ya que una lesión puede producir la incapacidad total, es -

decir, la pérdida de facultades que imposibilite para el traba-

jo. 

A la incapacidad temporal nuestra Ley la ~efine como 

la pérdida de las facultades o aptitudes que imposibilita -

parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo -

por algún tiempo. 1126 Esta definición siguió el modelo francés,a

doleciendo simultáneamente de sus errores. En la definición se -

habla de la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilitan

total o parcialmente para desempeñar el trabajo durante algun -~ 

tiempo¡ pero la pérdida temporal de facultades, parcial o total

mente no produce ningún efecto. 

26 Art"ículo 478 de la tey Federal del Trabjo de Héxico. 
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Adrian Sachet explica que las legislaciones alemana

y austriaca no conocían la diferencia entre incapacidad temporal 

y la incapacidad permanente, Únicamente hablaban de incapacidad

parcial y_tota1;
27 

por lo tanto, todo obrero víctima de un ries

go de trabajo recibía una indemnización, según que su lncapacl -

dad fuera total o parcial, naturalmente que, si la ln~apacidad

era temporal, la indemnización cesaba al conclu!r la incapacidad 

éste sistema fué posible porque el Derecho Alemán, mediante el -

Seguro Social, pagaba una renta a loa trabajadores víctimas, --

bien por un tiempo o par toda la vida y en proporción a la inca

pacidad sufrida. Nuestra Ley, en la definición divide a la inca

pacidad temporal en total o parcial, pero no le hace producir e

fectos, lo que resulta fuente de confusión y de injusticia, pues 

una incapacidad temporal leve es tratada igual que una incapaci

dad temporal grave. 

Por atra par~e a la lncapac(dad permanente parcial -

nuestra Ley la define como "••• la disminución de las faculta

des o aptitudes de una persona para trabajar. 1128 y a la incapaci 

dad permanente total la define como ''·•• la p~rdlda de faculta-

des o aptitudes de una persona que la imposibilita para desempe

fiar cualquier trabajo por el resto de su vida. 1129 La incap~cldad 
permanente supone la consolidación de las lesiones y en c~nse -

cuenc La, el conocimiento de la condición de la víctima¡ la inca

pacidad permanente es el resultado final de las lesiones sufri

das por el trabajador. o bien, son l4e consecuencias permanentes 

de las lesiones sufridas por el trabajador. La incapacidad perm~ 

nente a su vez se divide en incapacidad permanente parcial e in

capacidad permanente total. 

La incapacidad permanente parcial es la dieminución

de facultades a consecuencia de la leelón sufrida por el organi~ 

mo humano, en la inteligencia de que puede reeultar de la pérdi

da de un miembro o de un Órgano o blen en el menoscabo de alguna 

función. 

La tnco~acidnd permanente total sigue el período de

la incapacidad temporal y resulta eer una incnµncidad absoluta -

para todo trabajador que despuea de haber sufrido el riesgo de -

trabajo quiera deeempcñnr cualquier tipo de trabnjo. 
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4.- DERECHO DE LOS TRABAJADORES AL SUFRIR UN RIESGO

DE TRABAJO. 

El trabajador víctima de un accidente de trabajo o -

de una enfermedad de trabajo, tiene a la vez, una serie de dere 

chas que ejercer y percibir, y una serie de obligaciones que cu~ 

pllr. 

En efecto, puede intentar, a elección, distintas-

acciones tendientes a la reparación del daño que ha sufrido, fu~ 

dadas en distintos preceptos legales, de distinta fundamentacidn 

y variado monto resarcitorio. 

El artículo 487 de nuestra multicitada Ley Federal -

del Trabajo, establece loe derechos a que tienen los trabajado .... 

res cuando sufren un riesgo de trabajo, y lo establece de .la si

guiente manera : 

''Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo -

tendrán derecho a : 

I.- Asistencia médica y quirúrgica¡ 

II.- Rehabilitación¡ 

III.- Hospitalizacidn, cuando el caso lo requiera; 

IV.- Medicamentos y material de curación¡ 

V.- Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios 

VI.- La indemnización fijada en el presente Título''• 

Este artículo es de aplicarse en atrlcto sensu para el 

patrón, es decir, mientras que son derechos para el trabajador,

son a la vez obligaciones para el patrón, teniéndo éste Último -

que brindar asistencia médica,hospitalización primeros auxilios, 

medicamentos, aparatos de prótesis o finalmente la indemnización 

esta obligación para el pfttrón la puede brindar al trabajador, -

ya sea por e! mismo, o por medio de instituciones sociales. 

27 Adrian Sachet, Op. Cit. p. 3 
28 Artículo 479 de la Ley Federal del Trabajo de México. 
29 Artículo 480 de la Ley Federal del Trabajo de México. 
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Sin embargo, nuestra Ley except~a de las obllgaclo -

nea para el patr~n, cuando el trabajador sufre un accidente de -

trabajo encontrándose en estada de embriaguéz, bajo algdn narc6-

tico o droga enervante, éste Jltimo no except~a ,al patr6n de la

obligación al el trabajador lo coneume salvo y bajo preecripci5n 

médica, haci~ndole del conocimiento y presentando dicha prescriR 

clÓn al patr6n; otra excepci&n de la obligación para el patrón -

es cuando el daño que sufre un trabajador, ya sea por accidente

º por enfermedad se lo causa intencionalmente o si es el result~ 

do de alguna riña o tntento de suicidio. Pero no libera de la o

bligación al patrón cuando el trabajador hubiese asumido el rie~ 

go de trabajo, o bien, cuando el accidente ocurra por torpeza, -

negligencia o imprudencia del trabajador, del compañero trabaja

dor o tercera persona. 

Por otra parte el trabajador tendr& derecho .~l aume~ 

to de la indemnización en un 25~, a juicio de la Junta Je Conci

liación y Arbitraje cuando sufrido el riesgo de trabajo se suel

ten posteriormente que el motivo fu~ por faltas inexcusables por 

parte del patrón. 30 

Otros derechos que tiene el trabajador ea la repos1-

ci6n en su empleo siempre y cuando se demuestre apto para el mi~ 

mo y se presente dentro del año siguiente a la fecha en que se .. 

determinó su incapacidad. Si no puede desempeñar el mie~o traba

jo pero se encuentra en aptitud de desempeñar algún otro, el pa

tr&n tendr& la obligación de proporcionárselo. 

30 11En loe casos de falta inexcusable del patrón, la indemniza -
ci6n podrá aumentarse hasta en un veinticinco por ciento, a juicio de la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje. Hay falta inexcusable del patrón: 

I. Si no cumple las disposiciones lega.les y reglamentarias pa 
ra la prevención de loe riesgos de trabajo; -

II. Si habiéndose realizado accidentes anteriores, no adopta.
las medidas adecuadas para evitar su repetición; 

III. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por -
lae comisiones crea.das por loe trabajadores y los patrones 1 o por las autori
dades det Trabajo¡ 

IV. Si loe trabajadores hacen notar al patrón el peligro que
corren y éste no adopta las medidas adecuadas para evitarlo¡ y 

V. Si concurren circunstancias análogas, de la misma gravedtfd 
a las mencionadas en las fracciones anteriores." ( Art. 490 de la Ley Fedei·~.:11 
del Trabajo Mexicana ). 
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Cuando el riesgo produzca al trabajador una incapacl 

dad temporal, la indemnizaci&n consietird en el pago íntegro del 

salarlo que deje de percibir mientras subsista la tmposibtlldad

de d~eempeñar su trabajo y empezará desde el primer d{a de la l~ 

capacidad. 

Si despues de un término de tres meses de haberse -

iniciado una incapa~idad y el trabajador no~esta en aptit~d de -

volver al trabajo, el mismo trabajador o el patrón podrán pedlr

prcvio certificado médico, dictámen o prueba conducente, se re-

suelva si se seguirá sometiendo al mismo tratamiento médico que

se le ha venido aplicando y gozar de igual indemnización o se -

proceda a declarar que su incapacidad sea una incapacidad perma

nente teniendo el derecho a la indemnización que proceda. 

Cuando el riesgo produzca al trabajador una incnpaci 

dad permanente parcial, ln indemnización consistirá en el pago -

del tanto por ciento que fija la tabla de vnluaci6n de incapa'ci

dades calculado sobre el importe que debería pagarse ei ta inca

pacidad hubiese sido permanente total. Este tanto por ciento se

determinará tomando en consideración. la edad del trabajador, ta

gravedad o importancia de la incapacidad, la mayor o menor apti

tud para ejercer actividades remu.neradas 1 semejantes a su profe

si6n u oficio, y la preocupación por parte del patrón para la -

reeducación profesional del trabajador. Si. la incapacidad conei~ 

te en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del tra

bajador para desempeñar su profesión, la Junta de Conciliación 

Arbitraje podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la -

que correspondería por incapacidad permanente total, tomando en

~onsideraci6n la importancia de la profesión y la posibilidad de 

Adeeempeñar otra de categoría similar, suceptible de producirle -

ingresos semejantes. Finalmente si el riesgo produce al trabaja

dor una incapacldad permanente total, la indemnizacidn conelsti

rá en una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco 

d!as de eala~io. 

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte 

del trabajador, la in.demntzación comprenderá dos meses de sala -

ria por conceptos de gastos funerarios y el pago de la cantidad

que será el equivalente al importe de setecientos treinta d!ns -
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de salario, sin deducir La indemnlzaci6n que percib1& el trabaj~ 

dar durante e'l tiempo en que estuvo sometido al r~gimen de inca

pacidad temporal. En cuanto al pago de l~demnización en el cas~· 
de muerte por riesgo de trabajo se observar:n laa disposlciones

contenida1 en al artículo 503 de nuestra Ley Federal del Trabajo 

que establece 

n Para el pago de la indemni~aci6n en los caeos de muerte por -
riesgo de trabajo, se observarén las normas siguientes : 

I. La Junta de Conciliaci&n Permanente o el Inspector de -
Trabajo que reciba el aviso de la muerte, o la Junta de Conci
liación y Arbitraje ante la que se reclame el pago de la indem 
nización, mandará practicar dentro de las veinticuatro horas :
siguientes una investigación concaminadn a averiguar que perso 
nas dependían económicamente del trabajador y ordenará se fije 
un avlso en lugar visible del establecimiento donde prestaba -
aus serv.tcioe, convocando a los beneficiarios para que compa-
rezcan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de un 
término de treinta d!as, a ejercitar sus derechos; 

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muer
te era menor de seis meses, se girará exhorto a la Junta de -
Conciliaci:Sn Permanente, a la de ConcillacicS'n y Arbitraje o al 
Inspector del Trabajo del lugar de la '1ltima residencia, a fin 
de que se practique la investigación y se fije el aviso mencio 
nado en la fracción anterior¡ -

III. La Junta de Conciliación Permanente, la dP. Concilia--
ciÓn y Arbitraje o el Inspector del Trabajo, ind~¡~e:ndientemen
te del avis:> a que se refiere la fracci6n I, podrá emplear los 
medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar a -
loe beneficiarios; 

IV. La Junta de Conciliación Permanente, o el Inspector del 
'I'J:'abajo, c::mcluida la investigación,remitirá el expediente a -
la Junta de Conciliación y Arbitraje¡ 

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones
que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta
de.9,onc lliac~~Sn y Arbitraje 1 co~ audiencia de las partes, dict.!!:_ 
ra resolucion, determinando que personas tienen derecho a la -
indemnización; 

VI. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la rela
ción de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a
las pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco,
pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en las actas del
Regiatro Clvil; y 

VII. El pego hecho en cumplimiento de la resolución de la -
Junta de Conciliación y Arbitraje libera al patrón de responsa 
bilidad. Las personas que se presenten a deducir sus derechos': 
con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el -
pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficie 
rios que lo recibieron." -

Con el objeto de estudiar y proponer la adopción de

medidas preventivas para abatir los riesgos de trabajo, el pa--

trón tiene la ob,,ligación de : 
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a) Mantener en el lugar de trabajo los medicamen

tos y material de curaciones necesarios para primeros auxill-

os y adiestrar personal para que los preste. 

b) Cuando tengan a su servicio más de cien tr~ 

bajadoree 1 tendrán la obligación de establecer una enfermería -

dotada con los medicamentos y material de curaci6n necesarios 

para la atenci6n médica y quirúrgica de urgencia, ésta deberá -

ser atendida por personal competente, bajo la direccl&n de un -

m~dico cirujano. 

e) Cuando tenga a su servicio mas de trecientos 

trabajadores, instalarán un hospital, con el personal médico Y

auxiliar necesario. 

d) Previo acuerdo con los trabajadores, podrán 

loe patrones celebrar contratos con sanatorios u hospitales 

ubicados en el lugar en que se encuentre el establecimiento o a 

una distancia que permita el traslado rápido y c5modo de loa -

trabajadores, pnra que presenten loa servicios médicos que se 

requieran. 

e) Dar aviso escrito a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, al Inspector de Trabajo y a la Junta de Con 

ciliaci6n Permanente o a la de ConciliacL6n y Arbitraje, dentro 

de las 72 horas siguientes, de loa accldentes que ocurran, pro-

porcionando los siguientes datos y elementos: 

l) Nombre domicilio de la empresa¡ 

2) Nombre domicilio del trabajador, as{ como BU 

puesto o categoría y el monto de BU salario; 

3) Lugar hora del accidente, con expresión --
sucinta de loe hechos¡ 

4) Nombre y domicilio de las personas que pre-• 

senciaron el accidente; y 

5) Lugar en que se presta o haya prestado atención 

~- m&dica al accidentado. 

f) Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte 

. de un trabajador por riesgos de trabajo, se dar& aviso por ee

crito a las autoridades que se mencionan en el inciso anterior 

proporclon8ndo adem'e de loe datos y elementos que señala di

cho inciso, el nombre y domicilio de las personas que pudie-

ran tener derecho a la fndemnizaci~n correspondiente. 
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Los ·m~dlcos de las empresas serán designados por el

patrón y están obligados : 

l.- A certificar si el trabajador que sufrió el rle~ 

go queda capacitado para reanudar su trabajo. 

2.- Al terminar la atención médica certificar si el

trabajador esta capacitado para reanudar su tra

bajo. 

l.- A emitir opinión sobre el grado de incapacidad. 

4.- En caso de muerte, expedir certif Lcado de defun

cl6n. 

En cada empresa o establecimiento se deberá organi-

zar las comisiones de seguridad e higiene que juzgue necesarias, 

éstas se compondrán con igual número de representantes de los 

trabajadores y del patrón. Su finalidad será la de investigar -

las causas de los accidentes y enfermedades, proponer medidas p~ 

ra prevenlrloe y vigllar que se cumplan dlchas medldas. Además -

se organizará la Comisión Consultiva de Seguridad e Higiene en -

el Trabajo integrada por representantes de las Secretarías de -

Trabajo y Previsión Soclal y la de Salud, del Instituto Mexicano 

del Seguro Social as! como por los que designen aquellas organi

zaciones naclonales de trabajadores y de patrones a las que con

voque el Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 

quien tendrá el caracter de Presidente de la citada Comlsl~n. A

nivel Estatal en cada Entidad Federativa se constituirá una Coml 

si6n Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, su 

objeto será la de proponer y estudiar la adopción de todas aque

llas medidas preventivas para abatir loe riesgos en los centros

de trabajo comprendidos en su jurisdicci6n. Estas comisiones se

rán presididas por los Gobernadores de las Entidades Federatlvns 

y en su integración participarán representantes de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social y la de Salud, del Instituto Hexi 

cano del Seguro Social, as! como los que designen las organiza-

cienes de trabajadores y de patrones a las que convoquen conjun

tamente la Secretaría del Trabajo y Previsión Soclal y el Gober

nador de la Entidad correspondiente. 
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La Secretaría del Trabajo y Previsión Soclal establ~ 

cerá la coordinación necesaria con la Secretaría de Salud y con

el Instituto Mexicano del Seguro Social para la elaboración de -

programas y el desarrollo de campañas tendientes a prevenir acc! 

dentes y enfermedades de trabajo. Asimismo las autoridades de -

las Entidades Federativas auxiliarán a las del orden federal en

la apllcaci6n de laa normas de seguridad e higiene en el trabaj~ 

cu~ndo se trate de empresas o establecimientos que eaten sujetos 

a la jurisdicción local. 
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En toda Telaclón labot"al, el fundamento y la flnall-

dad de la Ley, tlenen como oxt't"emo al homb't"e, pues el tTabajo os

la actividad humana aplicada a la pt'oducclón. Esa actlvld~d no e~ 

ta sepa't"ada de la pct'sona humana, sino que Teslde pel"manente e -

lnsepa't"ablemonte en olla; el hombTe como sel" consclonte, lntell--

. gente y llb't"o, es el !:tbjeto y la finalidad esencial del de\"echo -

del tt'abaj!:I. 

Ent't'e ot't"as causas exte't'nas que detc't'mlna la flsono-

m{a y pslcolog(a humana, se encuontt'a el medio ambiente en el que 

el hombl."e nace, vive mue't"e. Los cientfflcos han destacad!:> la l~ 

pot'tancia del medio, y han llevado a cabo la clasificación do los 

t~pos humanos, no por su raza, lengua, religión o costumbres, ca 00 

racter(sticas somáticas, etc. 1 stno poT tas influencias f(stca y

ps(quica dol medio ambiente en que vtve, y as( establecen distin

ciones entre el habitante cstepat"io y el selvático, el montañés y 

el pastor. La presencia del hombre en los grandes centros urbanos 

as( como el transcurso de su vida en el campo, determinan la per

sonalidad del cltadino y del campesin'J ¡ de la misma manera, ol me 

dio mar(tlmo modela la identidad del marino cualquiera que soa su 

raza, lengua o t"ellgtón. 

El bat"co 1 centro común de trabajo, donde el ma'l"ino v! 

ve y muchas veces muoro 1 t"ept"esonta una continuidad monótona de -

su vida. Lo mismo día tras d(a¡ presencia y trato continuo do las 

mismas personas; ausencia de los familiares y amigos¡ nostalgia -

constante do la tio'l"ra, modio natural del hombre; explosiones do

alogr(a a la llegada al puerto, que hacen resaltar más la monoto

nía de la vlda a bordo; sln las ~lverslones, afectos y desahogos

del puerto, las llmitaclonoo físicas y anímicas que representan -
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su vLda¡ la dtscLplLna 't"ÍgLda e inflextblo¡ la jeTa't"qutzacl-d'n --

absoluta en Dtden a osa mLsmn dtsctpltna, etc., son cltcunstan--

clas todas que tmpt'Lmen una palclllogía, una ma.net"a de sel:', excl.u

alvamente pTopta del. matlno, en todoa los lugat'oa y en tod"Ja lo•

ttempos. 

El mat'Lno fot'ma pat'te de una comuntdad espectal 1 la -

tt"ipulacLÓn del bat'C0 1 que es una \"educida Lmagen de la C"Jmuntdad 

estatal, su vida esta Ot'denada dentt'D de una dtsctplina t"(gtda y

un oatatuto jut"{dLco¡ sus actividades estan encausadas dentt"~ de

un ptofundo senttdo d~ solldat"Ldad, y Tegtdas pot una mezcla de -

not'mas públicas y ptlvadae¡ en la ttlpulactón, lo que OCU't't"O a -

uno, afecta pTofundnmcnte a Los demás¡ el tt'Lpulante ocupa un lu

gat" detet"minado dontt"o de una jet"at"qu!a con debot'es de obediencia 

a sus aupet"LO\"os y at't"Lbuctones de mando t"eepocto de sus inf et'io

Tes 1 con sumisión a los \"oglamentos y a las dlsposiclones. 

La gente de ma~ as un factOt' tmpot'tant(simo en la ln

du9tt"la del C.t'anspot'te 1 y ~Ot' lo mismo, esencial en el desat'\"Ollo 

oconómtco do l.'.lS NactoC:os ¡ una de -las mas fue\"tes baees de los E.:!, 

tados en vías do desat'Tollo y de los mismos desat'\"Ollados, es una 

mat'ina met'cante O\"gantzadn y pt'esupuesto esencial pa<ta la exts-

tenc la de ésta es el tTipulante. En un bal"co se conjugan d~s Lnt~ 

Teses fundamentales¡ el del Estado en función del bien común pal"a 

la p't'ospot'Ldad económica de la nación, y el tnte\"es del tt'abaja-

dot' de ma\" es mejoi:at' las condiciones de tt'abajo ¡ pet'O amb's lnt.=, 

i:eees convet'gon en la misma ftnaltdad¡ poTque si el Estad"J n' ga

t'Bntlza a loa maTinoe las bases indispensables pat'a llovat' una vi 

da digna, no podl"á logTat el bien común de la c'lecttvldad. La P! 
Lítica pt'otecctonlsta dot Estado hacla la gente de mat' 1 se manl -

fiesta pTincipalmente en el Dct'ocho del Tt"abajo, ga't"antlzando a • 

los tTabajadoTes mat'Ítlmos las bases mínimas de la pl"estaclón de

los aeTVlcioa, con la finalidad do la pt'otecctón Lntegt'al del ho~ 

bt"e. 

Fundamentalmente aon dos Loa sujetos del Oet'echo del

Tt"abajo en las t'olaclones labot'ales lndlvlduales¡ patt'Ón y tt'aba

jadoT. En las ~elaclonos colectlvaa, exlsten los slndtcatos, in--
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tegTada• PoT tTabajadoTes, como entes colectivoa. PeTo co~o ésta

tésla sólo se TefleTe al aspecto individual del DoTecho del TTab~ 

jo, pTocede oxamlnaT la noción de loa sujetos individuales, y de

tetmlnaT laa caTacteT(stlcas de toa mismos on el ttabajo desaTTO

llado a botdo de las embatcacionea. 

El 11 Pattón es la petaona física o motal que utiliza -

loa •etvlcloa de uno o vatios ttabajadotoa ••• 11 ( Att(culo 10 de -

la Ley Fedetal del Ttabajo ). En La vida mat!tima el pattón es d~ 

nominado Atmadot, NavleTD o Fletadot. 

El concepto de ttabajadot Tequlete como condlcLDn in~ 

ludible, ol do La personalidad f (sica, y es el att!culo 8 de la -

Ley de la materia que lo define como 11 ••• la potsona física que -

ptesta a atta f!alca o m0Tal 1 un tTabajo peTsonal suboTdlnado ••• '' 

En la vida maTÍtlma ol tTabajador, es denominado tTabajad~T de -

loa buques y son: Los capitanas y oficiales do cubieTta y máqui-

naa, los sobTocargos y contadores, los TadiotelegTafistas, c~ntT~ 

maestTos, dragadorcs 1 maTinoros, personal de cámaTa y de c'cina,

los que son conaldeTados por las leyes y disposlclonos aobTe com~ 

nicacionea poT agua como talos, y en geneTal, todas las poTs,nas

quo desempeñan a bordo algun tTabajo por cuenta del armad~r, na-

vlero o flctadoT. 

En ol trabajo dosaTTDllado a boTdo de las cmbarcaci~

nos, el capitán puedo ser lnteTmedlarlo, cuando se c~l~ca en el -

supuesto pTovisto por la Ley, sin dejar do ser tTabajad~r al sor

vlclo del armador¡ y será autoridad en los casos en que tenga es

ta reprcaentación a boTdo; pero siempre será el capitán un amplo~ 

do do confianza, pue~to quo tiene encomendada la dlrecci,n, vigi

lancia y fiscalización do la nave, as! como de llevaT a cabo los

trámitos personales del armadoT en otras aguas y en otros puertos 

conaecuentemonte, oa roproaentante del patrón, pues o~ganlza el -

tTabajo a bordo y ea un director gene~al; sln ~mbargo 1 no plerde

au calidad de tTabajadoT como lo capcclf Íca al aTtÍculo 188 de la 

Ley antes citada. 

El cont~amaestro y loa demás oflclalca do cubleTta, -

máqulnas y cámara, desempeñan functones de dl~ección 1 flscaltza-

cl6n1 vigilancia o admlnlstración y su contTato se cclebTa prtnc~ 

palmenta on atenclón a sus aptltudes pcTsonalcs, conoclmicnt~~ -

tócnicos, honTadcz, etc., de las que dependen la buena maTchJ ncl 
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negocio, y siendo ese contrato mas en atenclón a La confianza, -

que le merecen éstos t\"abajadores al patrón, ésto noa lleva a el~ 

stflcarloa como empleado~ de confianza. 

Actualmente, no se duda de la natut'aleza de loa suje

tos detet'mlnados, aTmadoT, capitán y tt'lpulante11 1 como aujetoa -

del De~echo del T~abajo. 

Pot' lo que Tespecta al at'mado't', se le han 1obt'epuesto 

dos funciones, una comercial y la otra como pt'opletat'lo de la na

ve. 

Pot' Último 1 la esencia del concepto de t'l"iputa.clón,-

se encuentra en el he~ho de que una persona preste sus servicios

ª bordo de una embarcación. Pero el concepto tripulante tiene dos 

acepciones; la de las pe\"&Onas dedicadas a la navegación, y la de 

las que se dedican a Las at'tes e tndustt"ias mat"(tlmas¡ al pt"lmet"

aignlflcado pot"tonecen los capltanc.s, mat"inet"Os, mozos, maqutnis

taa, fogonet"os, pescadot"es, oficiales de cubiet"ta y máquinas, e.te 

Al segundo pot"tenecen los calafates, pilotos, estibadot"es, alija

dot"es, otc. Tambion se puede hablat' de tt"ipulaclÓn en sentido la

to, os decit', toda aquella pet'sOna q~e pt'esta sus set'vlclos en -

una embat"cación, Ó en sentido estt"icto, cuando se identifica con

la dotación mat"inet"a do un barco. 

PoT categot"Ías ( en 't"den a la disciplina naval ) la

tt'ipulación so divido en of iclalidad y maTinet'{a¡ l's of iclales -

son los que disciplinat"lamente tienen una jot'at"quía supet'lOt" a -

bot"do do la nave, l.¡ mat'inet'(a, la que ( disclplinat'lamente tam 

bién le está subot"dinada. 

PoT el tipo de tt"abajo, existen dlvet"sas clases de --

pot"sonal a bot"do: 

a) de cubio1'ta, 

b) de máquinas, 

e) do cámat'as y de cocina. 

Este Último tipo puede no peTteneceT a la gente de -

maT, nl Tequet"iT conocimientos eepeclflcoa eobt"e matet"la• náuti -

caa, de la mlama maneTa los enfeTmeTos 1 camaTOTDS, mozas do dOTVi 

clo, etc. En cuanto a los alljadoTes, oetlbadoTos, calafates, etc 

que no son tTlpulantes pToplamente, slno tTabajadOTea que so dedl 

can a lo.e at"te!I. e indu!l.tTlaa maT(tlmas, les ea aplicable nuestt'a 
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Ley Federal del Trabajo, siempre y cuando preaten sus servicios -

a bordo de embarcaciones. 

2,- CONDICIONES DE TRABAJO, 

Analizando el Capítulo III que se titula Trabajadores 

de loa Buquea, del Título Sexto que se denomina Trabajos Eapecia

lea1 de la multicltada Ley F~deral del Trabajo, se desprende lo -

siguiente: 

Primordialmente para ser trabajador de toque, se deb~ 

rá tener la calidad de mexicano por nacimiento, posteriormente se 

expondrá a manera de esquema las siguientes condiciones de traba-

jo: 

·- Jornada de trabajo, 

- Salario, 

- Trabajo de menores y de mujeres, vacaciones y 

- Previsión social. 

JORNADA DE TRABAJO.- Al hablar de jornada, ea nece9a

rlo determinar su concepto; ''Jornada de trabajo ea el tiempo por

el cual e) trabajador está a disposlci6n del patrón para prestar

au trabajo 11 (Artículo 58 de la Ley de la Materia ), ese lapso -

ha tenlrlo que ser limitado necesariamente en benef iclo de los --

trabajadores, para evitarles el desgaste de energías en perjulclo 

de su salud y de su vida. ta jornada tiene, legalmente diversos -

modos de computarse, según se atienda a la duración de una semana 

en cuyo caso será jornada hebdomedarla¡ en atención a la medida -

horaria de un d{a, en cuyo caso será jornada diaria; o dtstln --

guiendo, dentro del tiempo transcurrido en un día, la etapa dura~ 

te la c~al se laboró { eea durante la mañana o la noche ) en cuyo 

caso la jornada será diurna, nocturna o mixta. 

El Derecho del Trabajo en cualquiera de aus manlfeata 

clones legales, ya sea a través de la Conetltuclón Política, del

Derecho Internacional o de las Leyes sobre el Trabajo en c&d4 --

pala, ha cuidado la protección del trabajador limitando el número 

de horas diarias que puede trabajar; el Derecho Laboral ha tenldü 
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en cuenta que el mismo lapso en que se puede medir la vida de un

hombre1 y el mas efectivo en cuanto al trabajo, es el de un d{a¡

por ·ello, y en protecci&n a la integridad del hombre que trabaja

se ha limitado la jornada al término de un d{a. El Derecho del -

Trabajo ha procurado limitar la jornada y ha señnlado ese l{mite

en ocho horas diarias¡ siendo el d{a de veinticuatro horas, y pr~ 

cisando el cuerpo de un hombre normal un descanso físico ( sue -

fio ) de ocho horas al día, le quedan o~ho horas disponibles que -

debe emplearlas en un descanso ps{quico, pu~s el físico no repone 

en el hombre las energías gastadas en el desarrollo del trnbajo¡

llamamos a ese descanso psíquico, porque en el tiempo que se le -

debe destinar, el trabajador procurará su instrucción, diversio -

nea, deportes, conversacionee, etc., así como el tiempo que em--

plea en trasladarse de un lugar a otro, el indispensable para to

mar sus alimentos, etc., y ese lapso de ocho horas cada día se ha 

ce más insuficiente debido al ritmo de vida a.ctual. 

La jornada diaria de ocho horas está consagrada en el 

Artículo 123 Constitucional, que en su fracción primera expresa -

11 la duración de la jornada mixima será de ocho horas''· Es decir,

determina el principio de la jornada diaria de ocho horas como -

máxima, las cuales no podrán ser extendidas a un período mayor. -

El principio de la jornada máxima es imperativo e inderogable; im 

posible de modificar por voluntad de las partes. 

El principio Constitucional de la jornada máxima, se

refiere al trabajo desarrollado durante el día¡ pues la fracción

¡¡ del artículo 123 considera la jornada nocturna fijándola en -

siete horas. 

La Ley Laboral reglamenta el principio referido, fi-

jando en su artículo 58 al 61, la jornada diaria diurna, como el 

-tiempo laborado entre las seis y las veinte horas; la nocturna,

entre las veinte y las seis horas¡ agrega además en la jorn3da -

mixta comprendiendo en períodos de tiempo tomados de las jornadas 

diurna y nocturna consecutivamente y siempre que la duración no -

exceda de siete horas y media; si excediere, el tiempo superado,· 

hará que la jornada se repute como diurno o como nocturna. 
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El principio Constitucional a que ae ha venido ref ~ -

riendo, no admite excepclonefi que extienda la jornada a un límite 

mayor de ocho horas de traliajo, pero Of') impide que el límite sea

meno~ al establecido por la fracción I del artículo 123 Constitu

cional, que expresamente lo reittira en su fracción XXVII, al refc· 

rlrse a las condiciones que no obligan a los contratantes aun q11e 

se estipulen en el contrato a aquellas que determinan Una Jorr.ada 

inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para la seguri

dad del trabajador, dada la índole del trabajo, esas rllsposlclo-

nes se presen~an a interpretar que si en un contrato de trabajo -

estipula l1na jornada menor de ocho horas d!arins, en atenci&n

al peligro que, para la vida y salud del trabajador, represente -

la Índole del servicio, tal rC!ducción C!!i válida. 

La jornada máxima se extlC!ndC! a todos los trabajadc·-

res y a todas las relaciones de trabajo; el Legislador 1 al prote

ger la integridad del trabajador, no perdió de vista las nccesid~ 

des de las empresas, y atendi6 a buscar un plon de coordinación,

con la finalidad de protet:clón al trabajador, y como la LC!gisla-

ción Mexicana reconoce Los derechos y la capacidad económica de -

de las empresas, buscó una fórmula conciliatoria¡ esa fórmula es

ta determinada en la fracción XI del artículo 123 Constltuclonal

y en loe artículos 67 y 68 de la Ley r:'ederal del Trabajo, cuando

determlnan: 

"Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65 1 ~e retri
buirán con una cantidad igua 1 a la que corresponda a carla una -
de las horas de la jornada. 
Las horas de trabajo extraordir.ario se pagarán con un ciento 
por ciento más del salario que corresponda a las horas de la -
jornada." ( Artículo 67 ) • 

"Loe trabajadores no estan obllgados a prestar sus servicios por 
un tiempo mayor del permitf.do en este capítulo. 
La prolonaación del tlempo extraordinario que exceda de nueve -
horas a ls semana, oblita al patrón a pagar al trabajador el -
tiempo excedente con un d,·,sclentos por ciento más del salario -
que corresponde a las horr.s de la jornada, sin perjuiclo dr: las 
sanciones establecidas en r·sta Ley. 11 ( Artículo 68 ). 
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Por otra parte el artículo 65 de ln Ley antes citada

al referirse e las obligaciones de los trabajadores, expone: 

"En los casos de siniestro a riesgo inminente en que peligre la
vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la exis
tencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolon
garse por el Uem;;o estrlctamente indlspcnsablt! para evitar --
esos malea. 11 

El concepto de servicios extraordinarios, claramente

dlstingue el servicio extraordinario que se refiere a uno .Prolon

gación necesaria de la jornada norm~l, por las necesidades econó

micas de las empresas, del riesgo inminente en el que peligra la

propia empresa, o las personas de los patrones o de los trabajad~ 

res¡ tanto una como otra excepclón al principio de la jornada má

xima, estdn plenamente jt1stificados 1 pues en el primer cnso el -

trabajador esta obligado a trabajar más alta de su jorncdn normal 

porque as{ lo requiei·en las necesidades de la empresa, y al inte~ 

venir el trabajador en la relación de trabajo, subordina su acti

vidad a los fines de la propia empresa; y tanto las necesidades -

de ésta para el logro de sus finalidades, como las finalidades -

mismas, varían constantemente por ser económicas y catan sujetas

ª múltiples factores. Ademds, la Constitución y la Ley, con el D!:_ 

recho de propiedad, reconocen los derechos de la empresa para pr~ 

tcg~r su propiedad, y no debiéndose sacrificar los derechos de a~ 

boa factores de la producción, buscaron la conciliación de ambos; 

pero limitando la aplicación del servicio extraordinario, es de-

cir, las horas extras, al límite de tres horas diarias, sin exce

der de tres veces consecutivas en una semana. 1 Como se trata .de -

servicio suplementario que representa un acrecentamiento patrimo

nial en el empresario, para evitar su enriquecimiento ileg(timo -

se dispone el pago doble; y como para el trabajador representa el 

tiempo-extraordinario un mayor desgaste físi~o y por ende, de ---

1 11 Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstan 
etas extraordinarias, sin exceder nunca de tres ho1·as diarias nl de tres vece9 
en una eemana. 11 (Artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo de México ). 
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energías en serviclo del patrón, se compensa con el ya cltado pa

gO doblet pero como ese desgaste de energías perjudica la salud -

del trabajador, se limita la jornada de tiempo extraordinario a -

tres horas más de lo normal y no más de tres veces a la semana¡ -

lo que mantiene el equilibrio entre los derechos de los factores

de la producción. En el segundo caso es cuestión distinta la que

enfoca el artículo 65 de la Ley que al referirse al riesgo inmi -

nente, obliga al trabajador a cumplir con el deber de humanidad -

que tiene todo hombre de procurar la salvación de la vida o los

lntereses de los semejantes en peligro de perderlas¡ pero además

la labor extraordinaria en ese caso, protege la estabilidad del -

mismo trabajador, pues al salvar los intereses del empresario, -

salva de la destrucción su fuente de trabajo; por ello ese tiempo 

extraordlnarlo 1 que en forma alguna es prolongac·iÓn de la jornada 

normal y que sólo se presenta accidentalmente, no tiene Límite h~ 

rario, ni salario doble. 

El legislador, al proclamar el principio de la jorna

da máxima, tampoco perdió de vista otro principio intimamente li

gado a la jornada, el cual es el descanso semanal. El artículo --

123 Constitucional en su fracción IV dispone: ''Por cada seis d[as 

de trabaja, deberá disfrutar el operario de un día de descanso 

cuando menos''· El principio de la jornada mixlma diaria, tiene -

por objeta el del descanso semanal, que el trabajador repose al -

menos un día a la semana para reponer las energías gastadas en el 

trabajo. Los dos principios son semejantes, pero no idénticos¡ el 

pr lmero busca la diaria recuperación de energías; el segundo per

sigue la misma finalidad pero en un lapso mayor, los diferentes -

tipos de servicio tienen diferentes aspectos y modalidades, y mu

chas veces el cumplimiento íntegro de la obligación de trabajar -

ocho horas como máximo, haría imposible la realización de los mi! 

moa¡ tratando siempre de equilibrar loe derechos de los factores

de la producción, la segunda parte del artículo 59 de la Ley dis

pone: 

Los trabajadores y el patrón podrán ::-epartir las horas de -
trabajo, a fin de permitir a los primerr ~l reposo del sábado 
en la tarde o cualquier modalidad equiv.:. nte". 
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El artículo, aunque establece restricciones a la ---

fracción I del 123 Constitucional, es necesario, pues·permite la

coextstencla de los dos principios, el de la jornada máxima dia-

ria de 8 horas y el del descanso semanal, as! como la adecuación

de aquél a todos los tipos de servicio y a las necesidades parti

culares de la empresa, con tal que la jornada, en la semana, no-

exceda de 48 horas; es decir, que el cómputo diario, en la semana 

de se!s días, arroje 48 horas aunque algunos d(~s la labor hubie

re durado más de 8 horas¡ pero si se pacta la semana de labor 11~ 

mada ''inglesa'', de 5 d{as de trabajo por dos de descanso, podrá -

computarse un tiempo de trabajo mayor de ocho horas diarias, sie~ 

pre que en loa cinco días laborados el coeficiente sea de 48 ho -

ras semanarias y en ese caso, el tiempo laborado aunque sea mayor 

de ocho horas, no se contará como extraordinario, sino cuando --

excediere el límite diario pactado: 

El t~rmino ''tiempo laborado'', puede referirse al tra

bajo efectivo desarrollado por el trabajador, cuando este pueda -

salir del lugar de su trabajo, durante las horas de descanso in -

dispensables, sea para trasladarse a su domicilio, alimentarse, -

instruirse, hacer deporte, etc., o también al tiempo que dicho -

trabajador permanece en su centro de labor en esas horas, pero al 

servicio del patrón, ya sea por la imposibilidad de abandonar el

lugar de trabajo durante el descanso o porque as! lo requiera la

índole del servicio¡ en ese caso, cuenta como tiempo efectivo el

que permaneció en la empresa, aunque eae lapso correspondiera al

descanso. 

La Constitución y la Ley Federal del Trabajo, limita

sin excepción, la jornada máxima, hasta de seis horas para los 

nares de 16 años, prohibiendo la jornada nocturna y el trabajo e~ 

traordinario ·tanto para los menores como para las mujeres. 

Enmarcadas las principales disposiciones sobre la --

jornada de trabajo en general, cebe examinar si el Capítulo III -

del Título Sexto de la Ley Federal del Trabajo, está acorde con -

esae dlspoaiclones y si reglamenta congruentemente la jornada de

trabejo a bordo de embarcaciones. El Capítulo, se elaboró en ate~ 

ción e las modalidades peculiares que el elemento ''prestacidn de-
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servicios'' ofrec~n.a ese tipo de trabajo. 

Tres son los artículos del Capítulo referido, se ocu

pan direc.ta o indlrectament~ de la jornada, y son: 

a) El 198 que establece: 11 Cuando el buque se encuen -

tre en el mar y la naturaleza del trabajo no permita el descanso

semanal, se aplicará lo dispuesto en el artículo 73 11 • En dste ar

tículo claramente se advierte que la reglamentación del mismo, se 

refiere al descanso semanal; pero nada dispone sobre la jornada -

máxima diaria o al cómputo semanal de 48 horas¡ en cambio, si se

refiere al tiempo extraordinario, enfocándolo exclusivamente al -

laborado en los d{as de descanso semanal y al desarrollado por el 

personal de guardia continua. 

b) El 205 determina: 

11 Los trabajadore9 e9tán especialmente obligados a respetar y rea 
ti.zar laa instrucciones y prácticas destinadas a prevenir ries :
gos del mar, las que se efectuarán en los términos que determi -
nen las leyes y disposiciones sobre comunicaciones por agua. Los 
capitanes y oficia les obrarán 1 en es tos casos, e.orno representan
tes de la autoridad y no como representantes de los patrones·" 

En esta disposición se nota en primer lugar que no es 

el caso señalado en la actuación del marino como trabajador, sino 

e.orno subalterno que obedece a un superior¡ y en estos supuestos,

sus relaciones e.en el Capitán y los Oficiales, no son de trabajo, 

sino de disciplina, o a lo más, de prácticas de tipo militar o de 

salvamento por eso tales prácticas no están reguladas por la Ley

Federal del Trabajo, sino por las ordenanzas de Comunic.ac.iones y

de Marina¡ en segunda término, la actuación del marino en los su

puestos previstos par el artículo que se ha· venido ocupando, sir

ve para prevenir los riesgos de que habla el artículo 65 de la -

Ley, y en cuyas actuaciones no se remunera el tiempo suplementa-

ria con salario doble; por lo que ni en el primer caso del art!c~ 

lo 205 por tratarse de pr~ctic.as que no son propiamente un traba

jo, ni en el segundo por tratarse de la prevención de riesgos de

trabajo inminentes del mar, debe considerarse 1ue las instruccio

nes y prdctlcas para evitar riesgos de mar, p ~den en forma nlg!:

na estimarse como tiempo extraordinario. 
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e) El 213 en sus fracciones III IV 1 determinan: 

11 En el tráfico interior o fluvial regirán las disposiciones de-
este capítulo, con las modalidades siguientes: 

III. La permanencia obligada a bordo se considera como tiempo de 
trabajo, a menos que el per(odo de descanso sea de cuatro horas
º más 1 que exista para el trabajador la imposibilidad material -
de abandonar el buque o que el abandono carezca de objeto por -
tratarse de lugares despoblados¡ y 

IV. El descanso semanal sera forzosamente en tierra. 11 

Este artículo, sólo aplicable al trabajo a bordo de -

los buques dedicados al tráfico interior o fluvial y no a los de

dicados al tráfico marítimo, determina el concepto de tiempo lab~ 

rada acorde con el artículo 73 de la Ley, relativo a la jornada¡

porque en las embarcaciones, el tripulante no sale del lugar de -

su trabajo, ni en las horas de descanso, ni en las correspondien

tes a los allmentos, por ello, todo el tiempo que permanece abo~ 

do se considera como de trabajo¡ el artículo referido señala la -

jornada normal de trabajo efectivo, pues la permanencia a bordo -

no se computa como tiempo de trabajo, si el tripulante goza de un 

descanso de cuatro horas o más¡ es decir, la jornada en esos ca-

sos puede fluctuar desde las ocho horas prescritas por la Consti

tución y la Ley, hasta el límite de doce horas di.arias 1 pues en -

todo trabajo no cuenta dentro del tiempo de descanso, el destlna

do al reposo corporal; tampoco cuenta como tiempo de. jornada el -

de presencia, cuando el tripulante no pueda abandonar el barco, o 

cuando tal abandono carezca de objeto por tratarse del atraque en 

un lugar despoblado. Este artículo só_lo beneficia a los tripulan

tes de buques dedicados al tráfico fluvial. 

Como en las disposiciones mencionadas no se reglamen

ta la jornada diaria ni le semanal del marino, podría pensarse -

que la intención del legislador fue la de que en materia de tra-

bajo marítimo ae aplicarañ las dlsposiciones generales que la ---

,Constitución y la Ley contienen¡ pero si se tiene en cuenta que -

_el trabajo desarrollado a bordo de embar~q~~onee prP~enta aspee -

tos especiales en cuanto al elemento de la relación de trabajo -

ºprestación de servlcios 11
1 ya que éstos no se prestan en el medlo 
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natural del hombre, que es el terrestre, y que entre esos aspee-

tos especiales, se presenta la concurrencia de diversos factores

como son la limitación del lugar de trabajo, las eventualidades -

propias de los elementos en el mar, la imposibilidad del trabaja

dor para abandonar el lugar donde presta sus servicios y traste-

darse a otros sitios, la lnlnterrupción del trabajo, la monotonía 

de la vida a bordo, el régimen de caracter disciplinarlo, etc., y 

teniendo en cuenta tambien la especialidad de los diferentes ti-

pos de servicio, en las diversas categorías a bordo, que dan ori

gen a diferentes tipos de personal ( cubierta, máquinas, cámara 1 -

cocina,etc.1 ) y la convivencia en la persona del tripulante de -

deberes de obediencia y disciplina ante el Capitán, y otras mu -

chas particularidades que ofrece el trabajo marítimo, se despren

de que es necesaria la reglamentación de la jornada de trabajo a

bordo de loa barcos 1 pues si loe Capítulos Especiales de la Ley -

Federal del Trabajo se elaboraron en atención a las peculiarida -

des de la prestación del servicio, una de ellas es la relativa al 

tiempo en el cual se otorga la prestación¡ y ea necesaria también 

la debida reglamentación de la jornada para lograr la aplicación

de las bases mínimas, para los marinos, que en favor de los trab~ 

jadores contiene la Constitución, el Derecho Internacional del -

Trabajo y la Ley Laboral. 

Es indudable que los principios emanados de los Orde

namientos menclonados 1 no pueden aplicarse de un modo exegético,

al trabajo desarrollado a bordo de las embarcaciones, ya que en -

el trabajo terrestre ae cumple con la semana de 48 horas¡ pero si 

es necesario acoplar los principios y bases mínimas al trabajo d~ 

aarrollado a bordo de loa barcos en forma que al menos garantice

ª loa trabajadores la reglamentación de la jornada, un período mf 

nimo de descanso, diario y semanario. Las mismas razones pueden -

aducirse respecto al tiempo extraordinario y a la jornada de los

menorea y de las mujeres que prestan sus servicios a bordo de los 

buques; y la reglamentación es tanto más necesaria si se tiene en 

cuenta el ejemplo de las Legislaciones Extranjeras que se han ex~ 

minado 1 Y que han regulado con mayor o menor intensidad, acuciocl 

dad y eflciencia, la jornada de trabajo a bordo de las embarcaci{1 

nea, así como el del Derecho Internaclonnl del Trabajo qu~ en ~11-
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merosas Convenciones ha tratado de resol·•er este problema. 

Por otra parte, loe diferentes t~pos de servicio a 

bordo de loe barcos, permiten más o menos la aplicación de las ba 

ses y de los principios sobre jornada, y aún su limitación a me -

nos de ocho horas o su ampliación a un per(odo mayor¡ pues si --

bien el trabajador de cubierta, el de cámara y cocina, el prácti

co o el enfermero compensan períodos largos de trabajo con lapsos 

amplios de descanso, no así los maquinistas, fogoneros y en s~n~

ral el personal de máquinas, cuyo trabajo es ininterrumpldo, ai

bien es necesario para la marcha del buque¡ en el mismo caso está 

el personal encargado del manejo del buque, que atiende a las cal 
deras en los de vapor, etc., que son trabajos que precisan un de~ 

gaste de energías y en riesgo mayores¡ esos trabajadores necesi -

tan una limitación en su jornada a un tiempo menor de ocho horas

diarias Fracción XXVII del Artículo 123 Constitucional ). EL -

Capitán y los oficiales llevan a cabo un trabajo Lnlnterrumpido,

aunque más de naturaleza técnica¡ en cambio los de cámara y de co 

cine no desarrollan un trabajo ininterrumpido slno mas bien inte~ 

so a cie~tae horas¡ por eso las Legiela~iones Extranjeras se ocu

pan en forma especial de la jornada a bordo. Y no puede decirse -

que la jornada deba reglamentarse de la misma manera estando el -

buque en alta mar que en puerto, pues precisará necesariamente la 

marcha del buque una jornada mayor durante la navegación, que an

clado en puerto,¡ y requerirá la jornada diversas modalidades en

uno y en otro caso; as! lo han considerado dichas Legislaciones -

las Convenciones Internacionales. 

El Capítulo III del Título Sexto de la Ley, no disti~ 

gue modalidad alguna al respecto, y como su aplicación es general 

ya que al tenor de dichos preceptos el Capítulo se aplica a todo

trabajo desarrollado a bordo de embarcaciones nacionales y a todo 

tripulante, teniendo tal caracter, el Capitán, Oficiales, el per

sonal de cubierta, de máquinas, cámaras, cocina, marineros, fogo

neros, radiotelegrafistas, practicantes, enfermeros, y en general 

todo el que preste un servicio a bordo por cuenta del armador y-

la reglamentación se hace un tanto mas indispensable si se tiene

en cuenta que la Ley, en el mencionado Capítulo citado con ante -
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rioridad, se englo_ba a todo trabajador a bordo y no distingue sus 

tip~s de t~abajo. 

SALARIO.- El término salario, sólo se emplea en este

tipo de trabajo por conexidad, pues en general el salario de los

marinos es adecuado a sus necesidades y responde a las dispostci~ 

nes sobre la materia contenidas en la Conetitt1ci6n y en la Ley F~ 

deral del Trabajo. Al hablar de salario, nos referimos al proble

ma del ahorro de los marinos, que está íntimamente ligado al de -

la naturaleza del trabajo marítimo, y dentro de esa naturaleza al 

factor medio ambiente, en que se desarrolla la vida de los traba

jadores de buques, si el marino vive aislado del resto de la so-

ciedad, es decir, sólo convive con ~us demás compañeros a bordo,

es natural que a su llegada al puerto, busque desahogos psíquicos 

y físicos; pero esos desahogos implican las más de las veces el -

derroche del salario, con detrimento del cumplimiento de sus obl! 

gaciones hacia su propia familia, dándose el caso de que, pudien

do contar el marino con suficientes emolumentos para el decoroso

eostén de su familia y mejorar su nivel de vida, la familia del -

marino muchas veces vive en condiciones precarias. 

El artículo 204 de la Ley, contiene la única medida -

protectora de la familia del marino, y es en su fracción IV donde 

establece: 

11 Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes : , 
IV. Pagar los costos de la situación de fondos a los familiares
de los trabajadores, cuando el buque se encuentre en el extran -
jera; " 

Esta medida que no es superada en ninguna otra lcgi~ 

lación, protege a la familia del marino, desde el sólo ángulo en

que el trabajador no tiene la carga de pagar gastos de situación

de fondos; esto sólo beneficia a loe marinos de altura y no a los 

dedicados al tráfico de cabotaje, no habiendo disposición que o-

bligue al marino a hacer situación de fondos, y al patrón no pue

de obligarlo a ha~erla, teniendo como resultado la condición pre

caria de la familia de loa trabajadores del mar. Ante ese panor~

ma fué necesario crear las Cajas de Ahorro o ·le Asistencla e~ --· 
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mo lo es ''La Casa del Marino'' que es sostenida por aportaciones -

de los patrones 1 dichas aportaciones serán fijadas por el Ejecut! 

vo Federal, a su vez éste determinará la forma de sostenimiento y 

mejoramiento de los servicios de la misma. Lo anterior para cum -

plir con las finalidades del Derecho del Trabajo y las de Asiste~ 

cia Social de los marinos¡ procurándose la elevación del nivel de 

vida de la población económicamente débil y a su vez 

el engrandecimiento de México. 

procurará 

Otras de las disposiciones contenidas en el multicit~ 

do Capítulo de los Trabajadores de los Buques en cuanto al sala -

rio se refiere son: 

"No es violator!a del principio de igualdad de salario la dispo 
alción que estipule salarios distintos para trabajo igual 1 si:: 
se presta en buques de diversas categorías·" ( Art. 200 ) 

Por otra parte es a su libre elección de los trabaja

dores el pago del salario en moneda extranjera, al tipo oficial -

de cambio que rija en la fecha en que se cobren, siempre y cuando 

el buque se encuentre en puerto extranjero. As! como también los 

trabajadores tienen derecho a un aumento proporcional de salarios 

en caso de prolongación o retardo del mismo¡ en el caso contrario 

los~alarlos no podrán reducirse si se abrevia el viaje, cualquie

ra que sea la causa. 

TRABAJO DE MENORES Y DE MUJERES.- El trabajo de los -

menores y de las mujeres debe estar protegido en todas las legis

laciones y con mayor razón el desarrollado a bordo de las embarc~ 

clones, que tiene un riesgo constante por la naturaleza aspeclal

del servicio a que se refiere. 

El artículo 123 de la Constitución, en sus fraccio -

nea II, III y XI, limlta la jornada máxima de trabajo de los me -

nares, a seis horas diarias, prohibiéndoles el trabajo extraordi

nario, la jornada nocturna y el desarrollo del trabajo en luga -

res insalubres y peligrosos¡ el menor, para poder trabajar, debe

contar por lo menos con 14 años de edad y cuando más, con 16 --

años, pues al llegar a esta edad, adquiere la capacidad necea a -

ria para contratar como trabajador por sí sólo; antes de esa 
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edad, o sea dentro de los límites señaladoa, sólo puede celebrar 

contrato por medio de sus padres, tutores, o representantes leg~ 

les, as! como la exhlbicián de un certificado médico que acredi

te su aptitud para el trabajo, y el sometimiento a exámenes méd! 

coa que per{odicamente ordene la Inspección del Trabajo. ( Artí

culos 23, 173 y 174 de la Ley Federnl del Trabnjo ) • 

Entre las instituciones principales del Derecho del -

Trabajo, se encuentra el protector de los menores, conjunto de -

disposiciones que tienden a procurar el desarrollo f !sico y la -

educación del menor¡ tiene como objetivo fundamental limitar el

trabajo de los menores en beneficio de su salud, de su educación 

y de sus posibi~idades futuras¡ por ello cualquier fuente legal

que rebase loa mínimos legales establecidos en favor de los tra

bajadores menores de edad, o cualquier limitación mayor al trab~ 

jo de éstos, es válido dentro de nuestro Derecho, pues llena los 

objetivos de la Constitución, y como tanto ésta como la Ley Fed~ 

ral del Trabajo señalan mínimos que sólo pueden ser rebasados en 

beneficio del trabajador, si cualquiera otra fuente jurídica re

basa esos límites, debe aplicarse con preferencia a las demás. 

El derecho protector de los menores, referido al tra

bajo desarrollado a bordo de embarcaciones, debe cumplir con los 

principios' al respecto consagrados por la Constitución y la Ley, 

as! como los Convenios Internacionales sobre la materia y rati -

ficados por México. Un ejemplo es el artículo 29 de la Ley que

contiene la siguiente dispoolción: 

11 Queda prohibida la utilización de menores de dieciocho años 
para la prestación de servicios fuera de la República, salvo que 
se trate de técnicos, profesionales, artistas, deportistas, y, -
en general, de trabajadores especializados. 11 

México ratificó igualmente el Convenio !nternaclonal

~elatlvo al eximen m&dico a lo~ mn~ores ( en trabajo marítimo ), 

y conforme a sus determlnacivnes no pueden ser contratados como

tr!pulantes loa menores de dieciocho años sin el certificado mé

dico correspondiente; la Ley Federal del Traba·J contempla en su 
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at't(cul~ 191 lo siguiente: 

"Queda pTohibldo el tt'abajo a que sc rcflc\"c esta capítulo a -
los menot'cs de quince años y el de l:-s mcnOt'cs de dieciocho cn
ca.Lldad de pañolcTos o fogonot'os.'' 

El a't"t(culo 123 Constitucional, en sus f't'acci')ncs II 

V, y vrr pt'Otcgc el tt'abajo de Las mujct'cs, ?t'CVlnlcndo la igua!., 

dad de T~munct'ación en las mujeres y los h,mbTes; atcnda el sct'

viclo de las mujct'cs en estado de gTavidéz, un descanso de seis

scmonas antcTiDt'Cs a la fecha fijada apToxlmadamcnte pat'a· el pa~ 

to y seis semanas postcTiOTcs al mtsmo 1 atcnuaciOn que consiste

cn un descanso TcmuncTado totalmcntc 1 y en los descansos ncccsa

t'los pa"Ca la alimentación del hijo on el pct'Íod., de lactancia¡ -

pTohiblclón a las mujcTcs on el tTabajo n'ctuTnO y al que so ll~ 

va a cabo en lugaTes lnsalubTes o pcllgT's~s. aut,Ttzrindolo en -

los cstablcclmlcntos c'meTclales s~lo hasta las dlez de la noche 

as( com' también lo pr,hlbc en las hoTas cxtTaOTdlnaTlas. ( ATtÍ 

cu Lo 166 ) . 2 -

El DoTcch' del TTabaio al pT:itcgcT a la mujet', cum -

ple la noble finalidad de evltat' males a la p~blaci~n futuTa¡ cz 

mo as do apTeclaTso º' existen discTiminacl,ncs t"cspccto de l~s

tt"abajo9 masculln' y femenino, fuot"a de las ncccsaTias y debidas 

a la natuTal debilidad y fTagilldad de la mujct' en cuant' so Te

fiot'a a las cuestiones de embat"azo y paTt~, teniéndose en cuenta 

que as un hecho compTohado que la capacidad intelectual y do tt'~ 

bajo do la mujcT es igual y muchas veces supori'T a la del h~m -

bt"C. 

El título Quinto de la Ley FodeTal del TTabajc, To-

glamcnta el tTabajo de las mujcTos deteTmlnando las labot"es pal! 

g~osas e insalubt"cs pTDhibiendo el acceso a las mujct"cs en ese -
. 3 

tlpo do laboTos ( ATt(culo 167 ). 

, 2 "Cuando se ponga en pcligi;o la salud de la mujei;, o la del pTo-
ducto, ya soa dut'ante al estado do gestación o el de lactancia y sin que su -
fi;a pcTjulclo en su sala't"1!1, pi;estacioncs y dcTcchos, no se podt'á utlllzaT su 
ti; abajo en la.bat"cs insalubTcs '!1 pcl lgTosas, tt'abaj'J noctut'no industi;ial, en -
ostablcclmiontos c'!1mct"cia.les o de soi;vtcio dcspucs de las diez. de la noche -
así coma en las hoi;as oxtl."a.oTdlnaTias • 11 



38 

De lo antetioTmente oxpuesto se deduce que los T(tu -

Los de la Ley FedeTal del TTabajo Tolativos al TTabajo de las M~ 

jeTos y do los Menotes, no se constdeTa como laboT pellgT~sa el

ttabajo doeaTTollado a botdo de los buques, siempTe que los seT

victos ptestados se ajusten a Los señalados poT las dtsposiclo -

nea que se enma't"can on los mencionados Títulos, so puede con --

clu(T que osos dos T(tulos on Telaclón con el Capítulo rrr del -

Título Sexto de la multlcitada Loy pTesctlben que las mujeTes y

monoTes que pTostan soTvicios a botdo de embaTcaciones setán ce~ 

sidetados tTabajadoTes de los buques y pot lo tanto se les apli

CaTán las disposiciones contenidas en el Capítulo Telativo a los 

Ttabajadotes de los Buques y se TegiTán pot" las geneTales de 

ta Ley en cuanto no las contt"at"Íen. 

Como en el tt"abajo mat"Ítimo las pcTslJnas que l'J de -.

sompeñan están sujetas n un t"lesgo contlnu'J, po't" ol medio en que 

se desat"Tolla y el esfuet"ZD f {stco que Tequiet"e 1 ose tt"abajo n'J

dabe lleVat"se a cabo pot" mujet"es 1 inadmisible set"{a suponet" a -

las muje't"es deeaTt"Ollando actividades en especialidades de cu -

bie't"ta y máquinas 1 ni menos en las escotillas, en la cala, las -

bodegas, sentinas, etc., pet"o nada impide que la mujet" pt"estc -

set"viclo en el pet"sonal de cámat'a, cocina, como médica, enfet"me

Ta, sect"etat"ia, t"adlotelegt"afista, siTvlente, peinadoTa, manicu

Tlsta, etc., en los buques de pas.ijeTos. Sin emba"fgO, el tl"abajo 

a boTdo de las embaTcaciones debe se't" limitado pa't"a las mujet"es

y en algunos casos pat"a los men0Tes 1 dentTD del ma'\""co Constltu-

cional y legal, ya que las pe't"sonas del sexo femenin'J y men'Jt"es

no podi:Ían tTabajaT a boTdo an joi:nada noctuTna, nl en tlempo e~ 

t"t'aoTdlnaTlo, ni más olla de las diez de la noche sl el buque -

llovat'a a cabo tTavos{a de {ndol.e comeTclal, Y!,lemp"t'e que, pTc-

vlo el omba~que se le tomen las medidas consignadas en los at"tÍ

culo• 166, 167, 175
4 

y 1765 de La Ley. 

3 11 Po.i:a los efectos de este título, son loboTes peli.gTosas o ins!_ 
lubt'es las que 1 poT la natuTalcza del tt'abajo 1 p!>'t" las cond le iones f Ís leas 1 -

químicas y biológicas del medio en que se p't"esta 1 o pot' la composictón de la
matei:ia pr lrna que se utilice, son caooces de actua"t' sObt"e lo vida y la salud
f{sica y mental de la mujct" en estadO de gestación, o del pToducto. 
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En el caso de tos menores y do tas mujeres, está pro

htbtdo para ambos el tTabajo nocturno, considerándose por lo tan

to que el trabajo de las mujorcs y de los meno~es sólo es posible 

en las barcos do pasajeros o en los buques hospitales, dada la r~ 

deza del servicio y la limitación do las medidas sanitarias que -

presentan loa buques mercantes 6 petroleros, etc. 

VACACIONES.- Los trabajadores de los buques tienen -

derecho a un período mínimo de doce días laborables de vacaciones 

anuales que serán remuneradas, y se aumentarán en dos días labor~ 

. bles, hasta llegar a veinticuatro, por cada año subsecuente de -

servlclos. Posteriormente se podrán aumentar dos d(as en el perí~ 

do de vacaciones por cada cinco años de scTvici,. 

Estas vacaciones se podTán disfTutaT an fracciones -

cuando lo exija la continuidad del tTabajo y lo más impoLtante -

se diefrutaTán en tierTa. 

PREVISrON SOCIAL.- Los tTabajadoTas están especial -

mente obligados a acataT y realizar las tnstTucciones y prácticas 

destinadas a pTeveniT Tiesgoe del tTabajo o del maT, las que efe~ 

tuaTán en los téTminos que dcteTminen las leyes y disposiciones -

en matoTia de comunicaciones poT agua~ En estos casos a tos capi

tanes y oficiales so las asigna la calidad de repTesentantes de -

la autOTidad y no como repTesentantes do los patTones. 

En loe casos en que se suelten Tiosgos de tTabajo, -

las indemnizaciones de los tTabajadoTes de los buques disfTutaTán 

de la pTefeTencia consignada en el aTtÍculo 113 de ta Ley Federal 

del Trabajo
6

1 sobl"o el buque, sus máquinas, aparatos, flotes o -

cualquieT otro tipo de bienes pTopiedad del patrón. 

Los Teglementos que se expidan dotennlnat'án tos trabajos que que
dan compt'endidos on la definición antet'iDT·" 

4 11Qucda prohibida la utilización del tTabajo de los menot'es: 
I. De dteciséls años en: 
a) Expendioo de bebidas cmbTiagantae de consumo hunc.diato. 
b) Tt'abajos euceptibles de afectar su mot"alidad o sus buenas 

costumbTee. 
e:.) Tt'abajos anbulantes, salvo autoTización especial de la Ins .... 

pe'cctón de Tt'abnjo. 
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3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

PaTa podeT anoltzaT este subcapítulo 1 os necasaTlO -

acudtr a los Derechos y Obllgaclones de los trabajadores Y patro

nes, tanto en las dtspostclones generales como en las especlalos

contenidas en nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Son obligaciones de los patrones: 

I.~ Cumplir las dispoalctones de las normas de trab~ 

jo aplicables a sus empresas o establecimientos¡ 

II.- Pagar a loe trabajadores los salarios e lndemnl 

zaciones, de conformidad con las normas vigentes en la empro~a o

eetablecimionto¡ 

III.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores

los Útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecu -

ct6n del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen esta

do y Teponerlos tan luego como dejen de soT eficientes, siemp't'e -

que aquellos no se hayan comprometido a usat' herramienta pTopin.

El patrón no podrá exigir indemnización alguna por el desgaste n~ 

tuTal que suft'an los Útiles, instrumentos y matoTiales do tTaba -

jo; 

d) Trabajos subterráneos o su'omat'inos. 
e) Labot'ee poligTosas o insalubt'cs. 
f) Trabajos eupet'iDTOB a sus fueTzas y loe que puedan impediT o-

retatdat' su desanol lo físico nonnal. 
g) Establecimientos no industi:tales después de las dtez de la ---

noche .. 
h) Los demás que dotennlnen las leyes. 

It. Do dieciocho años en: 
Tt'abajoe noctut'nos induet't'iales • 11 
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IV.- PTD?DTCionaT local seguro paTa la guaTda de los 

instrumentos y Útiles de trabajo pertenecientes 31 tTabajadoT, -

siempre que deban pcTmancccT en el lugar en que pTestan los ser -

victos, sin que sea lícito al patTÓn TeteneTlos a t(tulo de tnde~ 

nlzaclÓn, gaTant!a o cualquleT OtTD· El Tegistro de inatTumentos

o Útiles de tTahnjo debeTá haceTse siempTe que el trabajadoT lo -

aoltclte; 

V.- HanteneT el númeTo suficiente de asientos o si -

llaa a dlsposlct6n de Los tTabajadoTes en las casas comcT~lalcs 1 -

oftclnas, hoteles, TOBtauTantee y otTDs centTDS de tTabajo análo

gos. La misma disposlctón se obseTvaTá en los establecimientos 

industTlalee cuando lo peTmita la natUTaleza del tTabajo; 

VI.- GunTda\" a los tTabajadores la debida consldot'a

clón, absteniéndose del mal tt'ato de palabra o de obt'a¡ 

5 11 Lae labot'es pellgt'osas o insalubt'cs a que se t'efiot'e el at'tfcu 
lo antet'lOt', son aquellas quo, poT la na'tUt'aleza do.l tt'abajo, poL las ccmdlci"O 
nes físicas, quúnicae o biológicas del medio on que so pLestan, o pot" La c~pO 
slcl:Ín de la matet"ia. p't"ima que se utiliza, s:>n capaces do actual" sobt'c. La vid:i° 
ol dosa'l"Tollo y la salud fíeica y mental. de los mcnol:'oe. 

Los t'eglamentos que se expidan detotllllna't"án los tt"abaj os que -
quedan c~pt'end idos en la antot'iDl." dof Lnic lÓnw 11 

6 "Los salal"ios devengados en el Último año y Las indemnizaciones 
debidas a los t-rabajadores son prefet'entes sobt'e cualquiet' Dtt'D ct"édlto 1 in -
cluidos los que dhft'Uten de gat'antía Leal, los fiscales y los a favot" del Ins 
tituto Mexicano del SeguTo Social, sobt"e todos los bienes del patt"Ón. 11 -



VII.- ExpediT cada qulnce d!as, a solicitud de los -

tLabajadoTes, una constancia cscTlta del nú~c~~ de d(as trabaja -

dos y del salarlo percibido; 

VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se s~ 

paTe de la empTesa, dentro del téTmlno de tTes d{as, una constan

cia escTita Telatlva a sus seTviclos¡ 

IX.- ConcedeT a los tTabajadores el tiempo necesoTLD 

paTa el ejeTcicio del voto en las elecciones populaTes y paTa el

cumplimiento de loe seTvicios juTados, electorales y cena~les a -

que se .TefleTe el artículo 52, de la Constltuci6n, cuando esas a~ 

tividadee deban cumpllTsc dcntTo de sus hoTas de tTabajo¡ 

X.- PermitiT a los tTabajadoTee faltaT a su tTabajo

paTa desempeñar una comlsi6n accidental o peTmanente de su sindi

cato o del Estado, siempTe que avisen con la oportunidad debida y 

que el númeTo d~ trabajadores comisionados no sea tal que peTjud! 

quo la buena marcha del establecimiento. El tiempo poTdido podrá

descontarse al tTabajadoT a no seL que lo compense con un ttompo

igual de tLabajo efectivo. Cuando la comisión sea de caTácteL pe~ 

manente, ol tTabajador o trabajado~cs podTán volver al puesto que 

ocupaban, conseTvando todos sus deTechos, siempre y cuando TegTo

sen a ou trabajo dentLD del ténnino de seis años. Los substitutos 

tendrán ol caTacter de inteLinos, considcLándolos como de planta

después de seis años; 

XI.- PoneT en conocimiento del sindicato tltulaT del 

contTato colectivo y de los trabajadores de La categoL!a inmedia

ta infeTior 1 los puestos de nueva cTeación, las vacantes deflnlt!. 

vas y las temporales que deban cubrirse¡ 

XII.- Establecer y sostener las escuelas ''ATt!culo -

123-Constltucional", de conformidad con lo que dispongan las le-

yes y la Secretaría do Educación Pública; 
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XIII.- ColabOTaT con las Aut~Tldades del TTabajo y -

de Educación, :·de-·confDTmidad con tas leyes y ~eglamentos, a f(n -

de l~gTay la alfabetización de Los tTabajadoTes¡ 

XIV.- HacoT poT su cuenta, cuando empleen más de --

cien y menos de mtl tTabnjadoTes, los gastos indispensables paTa

sostoneT en foTma decDTosa los estudios técnicos, lndustTlales o

pTácticos, en centTDS especiales, nacionales o extTanjeTos, de -

uno de sus tTabajadoTes o de uno de los hijos de éstos, designado 

en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, poT los mi~ 

moa tTabajadoTes y el patTÓn. Cuando tengan a su seTvicio más de

mll tTabajadoTes debeTán sosteneT tTes becaTlos en las condiclo -

nea señaladas. El patTÓn sólo podt'á cancelaT la beca cuando sea -

t'ept'obndo el becaTio en ol cuTSD de un año o cuando obset've mala

conducta; pet'o en éstos casos será substitu(do pot' ott'o. Los bec~ 

Tics que hayan tet'minado sus estudios debet'án pTestaT sus seTvi -

cios al patt'Ón que lo hubiese becado, duTante un año por lo mo 

nos; 

XV.- Pt'DPOt'CionaT capacltación y adiestTamicnto a -

sus tTabajadot'es 1 en los tét'minos del Capítulo III Bis del Título 

Tet'cet'O de la Ley FedeTal del TTabajo. 

XVI.- Instalat', de acuerdo con los pt'inciplos de se

gut'idad o higiene, las fábt'f.cas 1 tallcTes, oficinas y demás luga

t'os en que deban ejecutat'sc Las labot'es, paTa pTevenit' Tiesgos de 

tt'abajo y pet'juictos al tt'abajadoT, as! como adoptat' las medidas

nec~sat'ias pat'a ovitat' que los contaminantes excedan los máxlmos

peTmi tidos en los t'oglamentos e tnstt'uctivos que expidan las aut! 

Tidades competentes. Pat'a éstos efectos, debet'án modlficat', en su 

caso, las instalaciones en los tét'minos que señalen las p~oplas -

aut0Tida4es¡ 

XVII.- Cumplit' las disposiclones do segut'ldad e hi -

giene ~ue fijen las leyes y los Toglamentos pa~a pravenlt' los --

accidentes y enfo~modades on los centtos de tt'abajo y 1 en gene -

t'al 1 en los lugaTes en que deban ejecuta~se las labo~os; y, dls -

poner en todo tiempo do los medicamentos y matoTiales de cu~a ---
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clgn indtspensablee que señalen los instTuctlvos que so oxpidan, 

paTa que se pTesten opoTtuna y eficazmente loe pTimeTDS auxilios 

debiendo daT 1 desde Luego, aviso a la autoTidad competente de ca 

da accidente que ocuTTa; 

XVIII.- FtjaT visiblemente y dtfundiT on los LugaTes 

donde se pToste el tTabajo 1 las disposiciones conducentes de los 

Toglamentoe e instTuctivos de seguTidad e higiene; 

XIX.- PTopoTcionaT a sus tTabajadpTos loe medicamen

tos pToftlácticos que doteTmine la autOTidad sanitaTia en los l~ 

gaTos donde existan onfeTmedades tTopicates o endémicas o cuando 

exista pellgTD de epidemia; 

XX.- ResoTVnT, cuando la población fija de un centTD 

TUTal do trabajo exceda do doscientos habitantes, un C9paclo de

teTTeno no menoT de cinco mil metTDs cuadTad09 paTa el establee! 

miento de meTcados público9, edificios paTa los soTvicios municl 

palee y centToe TecTeativoe, siempTe que dicho contTO de tTabajo 

esté a una distancia no mcnOT de cinco kilómetTDS do la pobla -

ción más pTÓxima¡ 

XX[.- PTDpDTcionaT a los slndicatos, sl lo solicitan 

en los centTos TuTales de tTabajo, un local que se encuentTe de

socupado paTa que lnstalen sus oficinas, cobTando la Tonta ce -

TTospondiontc. Si no eXtste local en las condiciones indicadas,

se podTá emploaT pnTa eso fln cualquloTa do loe asignados paTa -

alojamiento de loe tTabajadoTes¡ 

XXII.- HaceT las deducciones que soliclten loe slnd! 

catos do las cuotas sindicales oTdlnaTias, •iempTc que so com -

pTuebe que son las pTevistas en el aTt{culo 110, fTacctón VI de

la Ley FodeTal del Trabajo; 

xxrrr.- HaceT las deducciones de l~q cuotas paTa la

constituclón y fomento de socledadc9 coopcTatl ;t9 y de cajag de-
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clón YI, do la Ley antaTloTmente cltada; 

XXIV.- PoTmltiT la inspecct;n y vigilancia que las -

autoTldades del tTabajo pTacttquen en su establecimiento paTa -

ceTcioTaTee del cumplimiento do las noTmas de tTabajo y daTles -

loe informes que a ese efecto sean indispensables, cuando lo so

liciten. Loe patTones podTán exlgiT a los lnspectoTes o comisio

nados que les muestTen sus cTodencialcs y les den a conocoT laa

inatTuccionos que tengan¡ 

XXV.- ContTibulT al fomento de las actividades Cult~ 

Talos y del dopoTte entTc sus tTabajadoTes y PTDPOTcionaTles los 

equipos Útiles indispensables¡ 

XXVI.- HaceT laá deducciones pTevlstas en las fTac-

ciones IV del 97 y VII del aTtÍculo 110 de la multlcltada Ley, y 

enteTaT los descuentos a la institución bancaTia acreedoTa, o en 

su caso al Fondo de Fomento y Garantía paTa el Consumo de los -

TTabajadoTes. Esta obligación no convieTte al patrón en deudoT -

solidaTio del cTádito que se haya concedido al tTabajador; 

XXVII.- PTopoTclonaT a las mujeTes ombaTazadas la -

pTotecclÓn que establezcan los Teglamentos¡ 

XXVIII.- PaTticipaT en la LntegTación y funclonamle~ 

to do las Comisiones que deban f cTmarse en cada centTU de tTaba

jo, de acueTdD con lo establecido por eeta Ley. 

I.- NogaTse a aceptar trabajadoTes pOT Tazón de edad 

o de su sexo; 

II.~ ExigiT qua los tTabajadOTQS compTen sus artícu

los de consumo en tienda o lugar deteTminado; 

III.- _ExlgiT o aceptar dinero de los tTabajadoTes e~ 

·mo gTatlflcactón poTque se los admita en el tTabajo o poT cual--
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quleT otTO medlo_quc se __ Tef~~~a a las condlciones de éste; 

IV.- OblikaT a 1.os tTabajadoTes poT coacct6n o poT -

cualquier otTD medlo 1 a afllla~se o TetiTaTse del sindicato o -

agTupaclDn a que peTtene~ca, o a que voten pOT deteTminada candi 

datuTa; 

V.- InteTvenlT en cualquieT foTma en el TÓglmen in-

teTno del sindicato;' 

VI.- HaceT o autorizaT colectas o suscTipciones en -

los establecimientos y lugaTes de tTabajo; 

VII.- EjecutaT cualquleT acto que TeStTlnja a los -

tTabajadOTes los deTechos que les otoTgan las leyes¡ 

VIII.- HaceT pTopaganda política o Teligiosa dentTo

del establecimiento; 

IX.- Emplear el sistema de '1ponoT en el Índica 11 a--

los tTabajadoTes que se sopaTen o sean sepaTados del tTabajo pa

Ta que no se les vuelva a daT ocupación; 

X.- P~TtaT aTmas en el LnteTloT de los cstablectmicn 

tos ubicados dentTo de las poblactones¡ y 

XI.- PTesentaTse en los establecimientos en astado -

de embTiaguéz o bajo influencia de un naTcÓtlco o dToga oncT

vante. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Son obligaciones de los trabajadoTes: 

I.- CumpllT las dispostcto11cs de i~~ noTmas de tTab~ 
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,•' ,·,·, 

II~--Obs~~v;~ las·m~~ld~~ pTeventtvas e hlgl~nicas -

que aC~:e~-d-~·n i'~s·. ~~·t~t't.d_~,d~-~'.~ .. ·~~~-~-e·t:~:-~·~~:~.·-:.r:.·las· que indiquen los -

patt'ones paTa la. ~og·u¡td~~ Y:.'pr~te.~~:~-ó~:_~;~el'.sonal do los tt'abaja-

·dot'es ¡-

III.- Desompeñat" el·:soTV_l_c1ó-bajo la dirocción del p~ 

tt"Ón o de su. t"OPTesentante, a cuy-a autot'_idad estat"án subordinada9 

en todo lo conceTniente al tTabájo¡ 

IV.- Ejecuta\" ol tt'abajo con la intensidad, cuidado 

esmeTo ap't'opiados y en la fot'ma, tiempo y lugat' convenidos; 

v.- DaT aviso inmediato al patrón, salvo caso foTtui

to o fuet'za mayor, de las causas justificadas que le impidan con

CUTt'iT a su tt'abajo¡ 

VI.- Restituir al patTÓn los mateTialos no usados y -

conseTvaT en buen estado los instTumcntos y Útlles que las haya -

dado paTa al tTabajo, no siendo Tesponsablei poT el detaTÍOTO qua 

origine el uso de estos objetos, ni del ocasionado poT caso foT -

tulto, fuoTza mayoT, o poT mala calldad o defectuosa constTucción 

VII.- ObscTvaT buenas costumbTes duTante el seTvlcio; 

VIII.- PTostaT au~illos on cualquieT tiempo que so n~ 

cositen, cuando poT sinicstTo o Tiesgo inminente peligTon las pe!. 

s~nas o los inteToses del patTÓn o de sus compaReTOs de tTabajo; 

IX.- IntegTaT los DTganismos que establece esta Ley¡ 

X.- SomoteTsc a los Toconocimlontos médicos pTevlstos 

on el 't'oglamento lnt·ot"loT y demás normas vigentes en la ompt"esa o 

08tablocimionto 1 pa\"a compTobaT que no padecen alguna incapacidad 
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o cnfeTmcdad de tTabajo, contagiosa o incuTablo; 

·xr:~ PoneT en conocimiento del patr6n las enfeTmoda-

des contagiosas que padezcan, tan pTonto como tengan conocimiento 

de las mismás; 

XII.~ ComunicaT al patTÓn o a su TepTesentante las do 

flcloncias que advieTtan, a fin de evitaT daños o peTjuicios a 

los intereses y vidas de sus c~mpañeTos de tTabajo o de los patT~ 

nes; y 

XIII.- GuaTdaT escTupulosamente los secTatos técnicos 

comeTcialos y de fabTicación de los pToductos a cuya elaboración

concurran diTccta o indirectamente, o de los cuales tengan conocl 

miento por razón del trabajo que desempeñen, as( como do los asu~ 

tos administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar pe! 

juicios a la empresa. 

Queda prohibido a los trabajadoTos: 

r.- EjecutaT cualquicT acto que puada poneT en pelt-

gTO su pTopta seguTidad, La de sus compañeros de trabajo o la de

te~coTas personas, as{ como La de los ostablcclmlentos o lugaTca

on que el tTabajo se desempeñe; 

II.- FaltaT al tTabajo sin causa justificada o sin 

peTmiso del patTÓn¡ 

rrr.- SustraeT de la empresa o estnbieclmlonto ~tlles 

do tTabajo o mateTta pTlma elaboTnda¡ 

IV.- PTosontaTse al trabajo en estado do embTiaguéz: 

V.- PTosontaTse al tTabajo bajo lnflucncla de algún-

naTc6tico o dToga eneTvante, salvo que exlsta pT1~scrlpcidn m~dlca 

Antes de iniciar su servlclo, el tTabajadoT d~l·b~~ poncT ol hech' 

en conoclmlcnto del patTdn y prcs~ntaTlc la pTq~:riprian s111c~ . 

ta poT ol médic~¡ 
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VI.- Pottat armas de cualquier.clase duTante las ho-

ta~ de tTabajo 1 salvo quo la natUTaleza de éste; lo exija. Se 

exceptúan do esta disposición la~ p~riz~rif~~ y~pu~~ocottantcs que

fotmen patte de las- heTtamientcls tt· ~i(l.-~s~<--PT.~;p~i'~;-:dél tt"abajo ¡ 

' . '.'·-.'- ,·.:::_~' __ ) 

VII.- susperlde_r l_~-~-- i:~.~D_f~·s, '~---~,:~<a'u~·ot"_~~-~clón del pa -

ttón; 

VIII~- HaceT colectas en el ~stableclmlento o lugat,-

de tTabajo¡ 

IX.- UsaT los útiles y hettamientas sumlnisttados pot 

el patTÓn, pata objeto distinto de aquél a que estnn destlnad~s¡ 

X.- HaceT cualquieT clase de ptopaganda en las hotas

dc_-tTabajo d~nt~o dol establecimientQ. 

Como se obset'va, est~s dctcchos y obligaciones se --

aplican en forma general a todo trabajador. 

Los trabajadores de los buques, se rigen por disposi

ciones especiales y se encuentran contempladas en el Capítulo --

III del Título Sexto de nuestra Ley Federal del Trabajo, y éstos

se rigen tambien por las generales siempre y cuando no contraven

gan a las especiales. 7 

En el Cap(tulo que señala en el párrafo anterior,-

se encuentran las obligaciones de tipo especial para los patro -

nea que deben cumplirlas y son a su vez derechos para los traba -

jadores de los buques, los cuales deberán de exigir el cumpli --

miento de los mismos. Estas obligaciones se encuentran conteni -

das en el artículo 204 de la Ley antes citada, que a la letra --

dice: 

111.oa patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 
I. Proporcionar 11 bordo alojamientos cómodos e higiénicos; 
II. Proporcionar alimentación sana, abundante y nutritiva a los 
trabajadores de los buques dedicados al servicio de altura y ca 
botaje y de dragado¡ -
Itt. Proporcionar alojamiento y alimentos cuando el buque sea -
llevado a puerto extranjero para reparaciones y sus condiciones 
no permitan la permanencia a ·bordo. Esto misma obligación sub -
sistirá en puerto nacional cuando no sea el del lugar donde se-
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tomo al trabajador. La habitación y los alimentos se· proporcio
narán sin costo para el trabajador¡ 
IV. Pagar los costos de la situación de fondos a los familiares 
de los trabajadores, cuando el buque se encuentre en el extran
jero¡ 
V. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el eje!:_ 
ciclo del voto en las elecciones populares, siempre que la segu 
ridad del buque lo permlta y no se entorpezca su salida en la : 
fecha y hora fijada¡ 
VI. Fermitlr a los trabajadores que falten a sus labores para -
desempeñar comisiones del Es.teda o de su sindicato, en las mis
mas condiciones a que se refiere la fracción anterior¡ 
VII. Proporcionar la alimentación y alojamiento, tratamiento mt.! 
dico y medicamentos y otros medios terapéuticos, en los casas -: 
de enfermedades, cualquiera que sen su naturaleza¡ 
VIII. Llevar a bordo el personal y material de curación que es
tablezcan las leyes y disposiciones sobre comunicaciones por -
agua; 
IX. Repatriar o trasladar al lugar convenido a los trabajadores 
salvo loa casos de separación por causas no imputables al pa -
trón¡ y 
X. Informar a la Capitanía de Puerto correspond lente, dentro de 
las veinticuatro horas de haber sido declarado a libre plática.
de loa accidentes de trabajo ocurridos a bordo. Si el buque lle 
ga a puerto extranjero, el informe se rendirá al Cónsul mexica:
no o en su defecto, al capitán del primer puerto nacional que -
toque. 

Como se pUQde apreciar estas obligaciones del patrón

para con los trabajadores de loe buques, son de caracter especial 

pero también le son aplicables las obligaciones generales, es de

cir, las obligaciones aplicables a cualquier trabajador. 

7 11 1..os trabajos especiales se rigen por las normas de este Títu -
lo y por las generales de esta Ley en cuanto no loa contraríen". ( Artículo --
181 de la Ley Federal del Trabajo de México ). 
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CAPITULO III.- EL REPATRIADO. 

1.- Definición., 2.- Derechos y Obligaciones., y 3.

El Repatriado en la Legislación Laboral. 

1.- DEFINICION. 

Para poder conocer el concepto de repatriado, es nec; 

eario analizar a la Ley General de Población de nuestro país, -

que es el Ordenamiento Jurídico que lo contempla y regula. 

Ea en el Capítulo Quinto de la mencionada Ley, princ! 

palmente en su artículo Bl en donde define al repatriado de la -

siguiente manera: 

11 Es repatriado el emigrante nacional que vuelve al país despues 
de residir por lo menos dos años en el extranjero. 11 

Esto indica que, para tener tal calidad, es necesa-

rio permanecer en el extranjero dos años como mínimo. Pero la -

mtoma Ley General de Población establece una excepción al tiem

po mínimo fijado por su artículo 81, y es en su artículo 82 don

de establece lo siguiente : 

11 Esta misma categoría puede ser otorgada a los nacionales que .. 
por virtud de situaciones excepcionales, requieran el auxilio -
de les autoridades para ser re internadas en el país • 11 

Esto quiere decir, que, la calidad de repatriado se -

otorga tamb~én a los emigrantes mexicanos que soliciten a las a~ 

toridades nacionales la reinternación a nuestro país, por virtud 

de en·contrarse en situaciones muy excepcionales, tales como la -

deportaci6n originada por la estancia ilegal en el extranjero, o 

por otras causas muy inherentes al emigrante nacional que prete~ 

de relnternarse en nuestro país. 

Por otra parte nuestro país en un afán de mantener el 

equilibrio nacionalista entre 1_~ fuga de nacionales al extranjero 
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y el arraigo de los miemos, delega en el Ejecutivo Federal la o-

bligac16n de estimular la repatriación de loa emigrantes naciona

les en el extranjero, sea cual fuere au situación en que se en--

cuentren, y es en la Secretaría de Gobernación donde el Ejecutivo 

Federal atribuye tal obligaci6n 1 para promover y estimular la re

patriación, así como la radicación en las ciudades, pueblos, etc. 

Donde a su atinado criterio, estos repatriados puedan ser útilee

tanto para benef lcio del mismo repatriado como para el beneficio

nacional. Tal atribución se encuentra enmarcada en el pArrafo s~ 

gundo del.artículo 82 de la Ley General de Población que determi-

na: 

11La Secretaría de Gobernaci6n estimulará la repatriación de los
me.xicanos y promoverá su radicación en los lugares donde puedan 
ser Útiles. 11 

Lo anterior como una meta propuesta por el Gobierno -

Federal de evitar la fuga de trabajadores, profesionistas, capit~ 

listas, etc., hacia el extranjero, ye que tal fuga afecta plena -

mente a la Economía Nacional, además como un sentimiento naciona

lista por parte del Gobierno Federal de mantener a sus naciona-

les en su propio territorio, donde gozan de las garantías indivi

duales que lee otorga la Constitución Política de los Estados Un! 

dos Mexicanos, eeas garantías que muchas veces carecen de ellas -

en su permanencia en el extranjero nuestros nacionales. 

2.- DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

El emigrante nacional que se encuentre en el extranj~ 

ro, tendrá por ese simple hecho el derecho de regresar a nuestro

país sea cual fuere el motivo de su proceder. As! lo establece la 

Ley General de Población en los artículos señalados con antertori 

dad. 

Ahora bien esta misma Ley, ee encuentra muy abstracta 

en cuanto a al repatriadD oe refiere, es decir, legiel6 muy poco-
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sobre la repatriación y por tal motivo, no cubre con los derechos 

y obligaciones que debe tener el repatriado. 

Si en uno de sus preceptos se determina que la Secre

taría de Gobernación tiene la obligación de fomentar y promover -

la repatriación as{ como la reubicación de los mismos en territo

rio nacional a fin de que puedan ser Útiles. Sólo se esta cum --

pliendo con la segunda fase del proceso de repatriación, puesto -

que la primera fase sería al momento en que el nacional sito en -

el extranjero decide repatriarse motivado por las diversas causas 

que dan origen al mismo; el medio que utilizará para transportar

se de cualquier parte del extranjero a nuestro país y como punto

fundamental las garantías que pueda tener ese repatriado en el -

momento en que se esta trasladando. 

A manera de abundamiento, y en forma ejemplificativa, 

nuestra Ley General de Población determina en su artículo 27 que

la salida inmediata de los polizontes extranjeros que lleguen al

pa{s deberá ser por cuenta de la empresa de transportes respecti

va. Esto trae como consecuencia que la empresa transportista que

trajo de manera ilegal a un polizonte, deberá cubrir los gastos -

de traslado, pero la empresa al trasladar al polizonte a su pa!s

de origen, lógico es que no lo hará de ~anera gratuita, sino que

el polizonte deberá pagar su transportación, devengando con sus -

servicios personales, es decir, laborando como cual1uier trabaja

dor que presta sus servicios en el mismo medio de transporte, la

Única diferencia consiste en ~ue el repatriado no tiene los mis -

moa derechos que el trabajador normal. 

Otra de las atribuciones que tiene el repatriado, es

su distribución en los diversos centros de población existentes y 

en los de nueva creación, Ó estén por crearse, por parte de la S~ 

cretaría de Gobernación en cooperación con la Secretaría de la R~ 

forma Agraria aa{ como con los demás Organismos Federales, Loca -

lee 1 y Municipales que correspondan cuando se trate de contingen

tes repatriadoa. 1 

Por otra parte la Secretarla de Gobernación propondrá 

tanto al Sector Público como al Sector Privado las medidas perti

nentes a fin de otorgar el mayor número de facilidades posibles a 



los repatriados, para el mejor desempeño de sus labores a que s~

ded iquen. 
2 

Esto nos da como resultado una garantía para el repa

triado, por el mejor desempeño de sus oficios a que se dediquen.

para tal desempeño, el Gobierno Federal y el Sector Privado pro-

pondrán los planteamientos, necesarios a fin de proporcionar las

facilidades posibles al repatriado, para que éste pueda desarro -

ltarse armónicamente en sus labores a que se dedique, tratando de 

evitar el menor número de obstáculos posibles que impidan la rea

lización de sus labores. 

Lo anterior y como ya se ha mencionado, es una meta -

propuesta del Gobierno Federal de mantener a sus nacionales den-

tro de su territorio para vigilar y procurar el bienestar común -

de sus nacionales. 

3.- EL REPATRIADO EN LA LEGISLACION LABORAL. 

Realmente en la Legislación Laboral Mexicana no hay -

un abundamiento plenamente desarrollado sobre el tema del repa -

triado, nuestra Ley Federal del Trabajo habla muy poco sobre uste 

tema y sólo se encuentra en los Capítulos III ''Trabajadores de -

los Buques 11 y IV 11 Trabajadorea de las Tripulaciones Aeronáuticas" 

relativos al Título Sexto que se denomina Trabajos Especiales. 

1 11 La Secretaría de Gobernación cooperará con el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización con los demás organismos federa les 1 loca les y -
municipales que correspondan, para distribuir en loe centros de población exis 
tentes y en los que se creen, a los contingentes repatriados que en forma ca--= 
lectiva se internen al país 11 • ( Artículo 83 de la Ley General de Población ) • 

Z 11 La Secretaría de Gobernación propondrá a las dependencias of .!. 
ctales y empresas particulares las medidas que estime pertinentes a fin de que 
se proporcione a loe repatriados el mayor número de facilidades para el buen -
éxito de las laboree a que se dedique". ( Artículo 84 de la Ley Genera 1 de Po
blación ). 
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Los preceptos legales de la Ley Federal del Trabajo

en donde se contemplan algunas disposiciones relacionadas con el 

repatriado son las siguientes: 

El artículo 192 1 mismo que se encuentra dentro del -

Título Sexto de la Ley y que se denomina Trabajos Especiales, a

su vez se encuentra enmarcado dentro de el Capítulo Tercero del

Título anterior y que se refiere e los Trabajadores de los Bu -

ques, éste artículo manifiesta: 

11 No se considera relación de trabajo el convenio que celebre a
bordo el capitán de un buque con personas que se hayan introdu
cido a él y que tenga por objeto devengar, con servicios perso
nales, el importe del pasaje, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente~ 

Tampoco se considerará relación de trabajo el convenio celebra
do en los términos del párrafo anterior, con los mexicanos que
deban repatriarse, a solicitud del Cónsul respectivo." 

Como se puede apreciar, este artículo desconoce la-

existencia de una relación laboral que pudiera surgir con motivo 

de el convenio celebrado con el mexicano que deba repatriarse a

solicitud del Cónsul Nacional sito en el Extranjero, puesto que

éste mismo precepto desconoce tal relación y por tal motivo como 

trabajador. 

Otro de los preceptos es el artículo 204 en su frac

ción IX, que también se encuentra dentro del Título Sexto y Capf 

tulo Tercero señalados anteriormente, este precepto legal se re

fiere a las obligaciones especiales de los patrones y establece

lo siguiente: 

"Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes: 

IX. Repatriar o trasladar al lugar convenido a los trabajado--
res, salvo los casos de separación por causas no imputables 
al patrón¡ y ••• 11 
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En el precepto anterior ee define la obligación que

tlene el patr6n de repatriar a sus trabajadores, esta obligación 

nace para el patrón cuando las causas de separación de las 1·ela~ 

clones de trabajo eón imputables al patrón, en sus facetas de a~ 

mador, naviero o fletador. 

Otro de loe preceptos que se encuentran relacionados 

con el repatriado,ea el artículo 209 en sus fracciones V y VI, -

que establece 

11La terminación de las relaciones de trabajo de los tx:abajado .. -
res se sujetará a las normas siguientes: 

V. cuando el buque ee pierda por apresamiento o siniestro, se -
darán por terminadas las relaciones de trabajo, quedando obliga 
do el armador, naviero o fletador, a repatriar a loe trabajado-: 
res y a cubrir el importe de loe oalarloe haeta su restitución
al puerto de destino o al que ee haya señalado en el contrato y 
el de lae demáe prestaciones a que tuviesen derecho. Los traba .. 
ja.dores y el patrón podrán convenir en que se proporcione a --
aquéllos un trabajo de la misma categoría en otro buque del pa
trón; si no se llega a un convento tendrán derecho los trabaja
dores a que se les indemnice de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 436; y 

VI. El cambie de nacionalidad de un buque mexicano es causa de
terminación de las relaciones de trabajo. El armador, naviero e 
fletador, queda obligado a repatriar a los trabajadores y a cu
brir el importe de los salarios y prestaciones a que se refie
re el párrafo primero de la fracción anterior. Los trabajadores 
y el patrón podrd:n convenir en que se proporcione a aquéllos un 
trabajo de la misma categoría en otro buque del patrón; si no -
se llega a un convenio, tendrán derecho los trabajadores a que
se les indemnice de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
so." 

Como ee puede apreciar en este último precepto, la -

existencia de los derechos que tienen loe trabajadores, cuando -

el buque se pierda por apresamiento, siniestro o cambie de naci~ 

nalidad, tales derechos son la repatriación, el importe de sus -

salarios hasta el términó de la misma, indemnización o bien el -

trasladarlos a desarrollar sus labores en otro buque propiedad -

del patr6n. 
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Por último se hace mención del artículo 236 frac--

ción III de la Ley Federal del Trabajo relativo al Capítulo IV

den~mlnado Trabajo de las Tripulaciones Aeron~uticas pertene--

iientee al Título Sexto que se refiere e Trabajos Especiales. 

tt Loe patronea tienen las obltgacionea especiales siguientes: 

III Repatriar o trasladar el lugar de contratación a loa tri
pulantes cuya aeronave se destruya o inutilice fuera de ese -
lugar, pagándoles sus salarios y los gastos de viaje: y ••• 11 

Esto es un derecho pera el trabajador de las tripu

laciones aeronáuticas, es decir, en caeos de destrucción o inut! 

lización de la aeronave encontrándose fuera de la residencia del 

trabajador, el patrón tendrá la obligación de pagar loa gastos -

por concepto de viaje o traslado y el salarlo correspondiente al 

trabajador. 

Como se puede apreciar estos preceptos legales y -

relativos a la repatriación son los únicos que contempla nuestra 

Ley Federal del Trabajo y como se demuestra sólo protegen a tra

bajadores que por causas ajenas se ven destruidos, inutilizados -

o cambiados de nacionalidad, sus medios de transporte en donde -

laboran y por tal motivo requieren del tra~lodo o repatriación -

al lugar convenido. 

Sin embargo queda un hueco en la Ley por llenar que 

específ icament~ s8 da cuando el nacional que deba repatriarse y

que para poderse trasladar cubre con servicios personales el --

importe del pasaje, no es considerado como trabajador. 

Para cubrir ese hueco el artículo 6Q de la Ley ---

eetablece: 
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11 Las Leyes respec'tivae y los tratados celebrados y ,aprob~doe
en loe términos del artículo 133 de la Conotitucton seran -
aplicables a las relaciones de trabajo en todo lo que benef! 
cien al trabajador, a partir de la fecha de la vigencia". 

Este precepto se refiere a las normas internaciona

les del trabajo que surgen en las convenciones y reuniones cele

bradas por la Organización Internacional del Trabajo entre em--

pleadoree, trabajadores y representantes de loe diversos paieee

del Orbe. Estas normas que han surgido s través de las diferen-

tes convenciones y reuniones han creado un Derecho del Trabajo -

de car~cter internacional mismo que ha sido aprobado Y ratifÍca

do por nuestro país. 

Estas normas al ser aprobadas y ratificadas por Mé

xico a través del Senado dela República de acuerdo con el artícu 

lo 133 Constitucional¡) far-man parte de las leyes de la Nación.-

La aplicación de ~atas normas es independiente del 

orden jerárquico establecido por dicho precepto, ya que en todo

caso, debe aplicarse el estatuto más favorable al trabajador. -

Por lo anterior, las autoridades encargadas de aplicar las leyes 

del trabajo, ya sean nacionales o internacionales, deberán ente~ 

der su espíritu y su letra eminentemente de caracter social para 

protección de la clase obrera. 

Uno de los tratados internacionales en materia de -

trabajo, aprobado y ratificado por nuestro país, es aquel que se 

denomina ''Repatriación de la gente de mar 1', publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el día 7 de agosto de 1935 el cual

establece las siguientes bases : 

3 "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema -
nen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebra -
dos y que ee celebren por el Presidente de la República, con aprobación del -
Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Loe jueces de cada Estado ee -
arreglar&'n a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposicio -
nea en contrario que pueda haber en las Constituciones '.J leyes de los Estadod'. 
( Artículo 133 de la Conetttución Política de los Est<ldos Unidos Mexicanos ,1 
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"ARTICULO 1.- El presente c:rnvr.ni: sr aplica o t=dos los buques 
que se dediquen regulat'mente a la navegacicin marítima y que ee
ten matt'lculados en un:> de lo5 paises de los Altas Partes c::m-
tratantes1 lo mismo que los propietJt'ics. capitanes y tl"ipulan
tes de es tos buques. 

comet'clal, 

plozamilmto 

El pt'esente convenio no tiene apllcoclÓn : 
a los buques de guert'a 
a lee navíos del Estad::i que no tengan aplicacló~-

a loe barcos dedlcadoG al cabotaje nacional 
a loe yates de recreo 
a los 11 indian countt'y craft" 
a los barcos de pesca ni a los

3
barcos de un des ... 

inferlot' a e len toneladas o 300 m . 

En los casos de los bat."cos afectos al "home tra-~ 
de 11 • el limite de desplazamiento es el fijado en la actualidad 
por la legielaclcin nacional en vigot' en el momento de la adop
ciDn del pt'esente convenio 

ARTICULO 2.- Pot" lo que se refiere 11 la aplicaciOn del pt"esente 
convenio. los tét"mi.nos que siguen se entendet'EÍn de éste modo: 

a).- El término 11naV10 11
• se refiere a todo buque o 

barco de cualquier especie, de pt'opi edad púb llca o particu lal". -
que se dedique regulannente o la navegación marítima; 

b).- El término 11mat'ino". compt"ende todas las pet"
eonas (excepto loe capitanes 1 pi lotos, alumnos de los buques es
cuelas y apt'endices ligados pot' contt'ato especial de apt'endizo
je) empleados o contt'atados a bot'do y que figuren en la lista -
de la tt'lpulación. 

Quedan excluldos Los tt'ipulontes de las flotas y
demós mat'inos al set'Vicio DetlTlanente del Estado¡ 

e).- EL tét'm
0

lno 11caoitán11 • se t"ef1et'e a todas 
las pet"sonas, excepto l::is pi lot~s. que manden y tengan t'esp:m 
sabilidad de un buque; -

d).- El tét'mln::i 11 buque 11 destinado al "home trade", 
se aplica a los buques que t'eallzan el comercio entre los puer
tos de un pafs determinado y los puertos de un pa(s vecino den
tt"o de los límltes fijados pat'a la legislnclÓn naci::mal. 

ARTICULO 3 .- Todo mnt'lno desembarcado dut'ante su contrato o al
t~nnino de éste, tiene det'echo a set' devuelto a su pala, o al ;... 
punt!1 de alistamiento, o al punto de salida del bat'co. 

La legislación nacional debe adoptar los dlsposi-
ciones necesat'ias a este efecto, sObt'e todo para dctm:minat' a -
quien incumbe la cut"ga de la repatt"iacl én. 

La t'epatt'iaciÓn se ccnsldet'a com::i asegurada cuan
do se haya dado al mat'ino un empleo aceptable a bot"dO de un bu 
que que se dit'ija a uno de los destinos detet"mlnados en vi't'tud": 
del pán·afo pt'ecedente .. 
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Se considera repatriado el marino desembarcado en su país -
o en el punto de su alistamlento, o en un punto próximo, o
en el puerto de sal ida del buque. 

La legislación nacional y a falta de disposicio
nes llgislatlvas 1 el contrato de alistamiento determinará -
las condiciones en que tienen derecho a ser repatriados los 
marinos extranjeros embarcados en un pa{s que no sea el su
yo. 

Sin embargo, las disposiciones de los párrafos -
anterioreu siguen siendo aplicables a los m11rinoa embarca-
dos en su propio país. 

ARTICULO 4.- Los gastos de repatriación no irán a cargo del 
marino, si éste ha sido abandonado por: 

a).- Un accidente ocurrido en el transcurso -
del servicio a bordo¡ 

b).- Un naufragio¡ 
e).- Una enfermedad que no puede imputarse ni

a un hecho voluntario ni a una negligencia del mismo; 
d).- Por despido en un puerto extrnnjero a ca.!:_ 

ea de circunstancias ajenas a su voluntad. 

ARTICULO 5.- La indemnización por repatriación debe compren 
der todos los gastos relativos al transporte, al alojamien": 
to y manutención del marino durante el viaje. Estan compren 
didoe los gastos del marino en tierra, hasta que emprenda ": 
su regreso. 

Cuando el marino ea repatriado como miembro de 
una tripulación, tendrá derecho a la remuneración por los -
servicios prestados durante el viaje. 

ARTICULO 6.- La autoridad pública del país del pabellón del 
buque tendrá obligación de cuidarse de la repatriac iÓn de -
todos los marinos sin distinción de nacionaltdad, en los ca 
sos en que este convenio lee sea apli"cable. En caso necesa:
rio de.berá adelantar los gastos de repatriación. 11 

En este tratado se presenta una definición más 

del concepto de repatriado; además, establece algunos derechos -

que tienen como tal, ea decir, tienen derecho a tranaportación,

alojamiento y manutención durante el viaje, y en algunos casos -

hasta la remuneración por los servicios prestados durante el vi~ 

je• 
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CAPITULO IV.- SITUACION JURIDICA DEL TRABAJADOR DE -

BUQUES Y REPATRIADO AL SUFRIR UN RIESGO DE TRABAJO. 

1.- Análisis comparatlvo, y 2.- Resultados. 

Después de haber analizado a los tres primeros capí

tulos, en donde se determinan los conceptos de Riesgos de Trabajo 

Trabajador de Buques, y Repatriado¡ pasemos ahora al estudlo com

parativo sobre el trabajador de buques y el repatriado cuando s~ 

fren un accidente o siniestro, es decir, un riesgo de trabajo. 

El trabajador de buques, cuando sufre un riesgo de -

trabajo, al igual que cualquier trabajador, tiene derecho a: 

a).- Asistencia médica y quirúrgica. 

b).- Rehabilitación. 

e).- Hospitalización, ( Cuando así se requiera ). 

d).- Medicamentos y material de curación. 

e).- Aparótos de prótesis y ortopedia necesarios. 

f).- La indemnización correspondiente. 

Estos derechos estan contemplados dentro del artícu

lo 487 de la Ley Federal del Trabajo. 1 Para mejor apoyo de lo an

terior, existe un convenio internacional relativo a las obligaci~ 

nes del armador, naviero o fletador, en caso de enfermedad, acci

dente o muerte de la gente de mar, dicho convenio fué ratificado

por nuestro pa(s y puesto en vigor a partir del 29 de octubre de-

1939, mismo que a la letra dice : 

ºConvenio relativo a las obligaciones del armador en caso de -
enfermedad 1 accidente o muerte de la gente de mar. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del -
Trabajo: 

1 ntoa trabajadorca que sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a: 
I. Asistencia médica y quirúrgica¡ 
II. Rehabilitación~ 
III. Hospitalizacion, cuando el caso lo requiera; 
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Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciu 
dad el 6 de octubre de 1936 en eu vigésima primera reuniÓn¡
Después de hober decidido adoptar dlveraas proposiciones re
lativas a las obligaciones del annador en caso de enfermedad 
accidente o muerte de la gente de mar, cuestión que está com 
prendld¡¡ en el segundo punto del orden del día de la t'euntóñ 
y después de haber decidido que dichas proposlciones revis-
tan la forma de un convenio internacional, 
adopta con fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos
treinta y seis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado
como el Convenio sobre las obligaciones del armador en caso 
de enfermedad o accidente de la gente de mar, 1936 1 

Artículo l 
l. El presente Convento se aplica a toda persona empleada a
bordo de un buque, que no sea de guerra, matriculado en un -
territorio en el que se halle en vigor el presente Convenio, 
y dedicado habitualmente a la navegación marítima. 
2. Sin embargo, todo Miembro de la Organización Internacio-
nal del Trabajo podrá establecer en su legislación naclonal
la.e excepciones que estime necesarias en lo que se refiere a: 

a) las personas empleadas a bordo: 
I) de buques pertenecientes a una autoridad pública, 

cuando estos buques no estÉn dedicados al comercio; 
II) de barcos de pesca costera¡ 

III) de barcos cuyo desplaza.miento bruto sea inferior a ~
veinticinco toneladas¡ 

IV) de barcos de madera, de construcción primitiva, tales 
como los ( (dhows)) y los juncos¡ 

b) las personas empleadas a bordo por cuenta de un empleador 
que no sea el armador; 

c) las personas empleadas, exclusivamente en los puertos, en 
la reparación, limpieza, carga o descarga de los buques; 

d) los miembros de la familia del armador¡ 
e) los prácticos. 

Artículo 2 
l. Las obligaciones del armador deberán cubrir los riesgos: 

a) de enfermedad o accidente ocurridos en el periódo que --
transcurra entre la fecha estipulada en el contrato de en 
rolamiento para el comienzo del servicio y la terminació; 
del contrato; 

b) de muerte que resulte de cualquier enfermedad o accidente 
2. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer --

excepciones: 

a) para el accidente que no haya sobrevenido en el servicio
del buque¡ 

IV. Medicamentos y materlal de curación: 
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b) para el accidente o enfermedad imputables a su acto volun 
tario, a una falta intencional o a la mala conducta del:" 
enfermo, herido o muerto¡ 

e) para la enfermedad, lesión o def te ienc ia f !s ica disimula
das voluntariamente al efectuarse el enrolamiento. 

3. La legislación nacional podrá eximir al armador de toda ... 
reeponsabil id ad res pee to a la enfermedad, o muerte causa
da directamente por la enfermedad, cuando la persona em-
pleada se hubiere negado, al efectuarse el enrolamiento,
ª someterse a un reconocimiento médica. 

Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio, laasietencia por cuenta 
del armador deberá comprender: -
a) el tratamiento médico y el suministro de medicamentos y -

otros medios terapéuticos de buena calidad y en cantidad
suf iciente¡ 

b) la alimentación y alojamiento. 

Artículo 4 
l. La asistencia correrá a cargo del armador hadta la cura -
ción del enfermo o herido, o hasta que se compruebe el carác 
ter permanente de la enfermedad o de la incapacidad. -
2. Sin embargo, la legislación nacional puede limitar la res 
ponsabilidad del armador al pago de los gastos del tratamieñ 
to médico y del mantenimiento durante un período que no po-': 
drá ser menor de dieciséis semanas, contado a partir del d!a 
del accidente o del comienzo de la enfermedad. 
3. Además, si existiera un sistema de seguro obligatorio de
enfermedad, de seguro obligatorio de accidente o de indemni
zación por accidentes del trabajo, que se halle en vigor pa

. ra la gente de mar en el territorio donde el buque esté ma--
triculado, la legislación nacional podrá establecer: 
a) que cesará la responsabilidad del armador, con respecto a 
una persona enferma o herida, a partir del momento en que es 
ta persona tenga derecho a la asistencia médica, en virtud ':" 
del sistema de seguro o de indemnización; 
b) que cesará la responsabilidad del armador, a partir del -
momento prescrito por la ley para la concesión de la asisten 
cia médica, en virtud del sistema de seguro o de indemniza :
ción, a los beneficiarios de dicho sistema, incluso cuando -
la persona enferma o herida no coté protegida por el sistema 
en cuestión, a condición de que no esté exclu{da como canse-

V. Los a.paratas de prótesis y ortopedia necesarios¡ 

VI. La indemnización fijada en el presente Título. 11 



64 

cuencia de cualquier restricción que se refiera particularmen
te a los trabajadores extranjeros o a las trabajadores que 
residan en el territorio donde esté matriculado el buque. 

Artículo 5 
l. Cuando la enfermedad o el accidente ocasionen una incapaci
dad para trabajar, el armador deberá pagar: 

a) la totalidad del salario, mientras el herido o enfermo per
manezca a bordo¡ 

b) la totalidad o una parte del salario, según determine la l=._ 
gielación nacional, desde el momento del desembarco hasta -
la curación o hasta la comprobación del cat'ácter permanente 
de la enfermedad o de la incapacidad, e i el enfermo o heri
do tiene cargas de familia. 

2. Sin embargo, la legislación nacional puede limitar la res-
ponsabilidad del armador, en cuanto al pago de la totalidad a
parte de 1 ea lario de una persona desembarcada, a un período -
que no podrá ser inferior a dieciséis semanas 1 contado a par -
tir del d!a del accidente o del comienzo de la enfermedad .. 

3. Además, si exiotiera un sistema de seguro obligatorio de en 
fermedad, de seguro obligatorio de accidente o de indemniza _-: 
ción por accidente.!l de trabajo, que se halle en vigor para la
gente de mar, en el territorio donde el buque esté matricula.do 
la legislación nacional podrá establecer: 

a) que cesará la responsabilidad del armador con respecto a -
una persona enferma o herida a partir del momento en que es 
ta persona tenga derecho a prestaciones en dinero, en vir-:: 
tud del sistema de seguro o de indemnización; 

b) que cesará la responsabilidad del armador a partir del mo -
mento prescrito por la ley para la concesión de prestacio-
nes en dinero, en virtud del sistema de seguro o de indemni 
zaci.ón, a los beneficlarios de dicho sistema, incluso cuan: 
do la persona enferma o herida no esté protegida por el s ls 
tema en cuestión, a condición de que no se encuentre exctu? 
da como consecuencia de cualquier restricción que se refle-: 
ra particularmente a los trabajadores extranjeros o a los -
trabajadores que no residan en el territorlo donde esté ma
triculado el buque. 

Artículo 6 
l. El armador deberá sufragar los gastos de repntriaclón de to 
do enfeTI110 o herido desembarcado durante el viaje, a consecue~ 
cia de enfermedad o accidente. 

2. El puerto a que tenga derecho a ser repatriada la persona -
enferma o herida será: 

a) el puerto de enrolamlento¡ o 
b) el puerto de salida del buque; o 
c) un puerto de su propio pa(s o del p.ií'.s donde e9té su cent!': 
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habitual de actividad profesional; o 
d) otro puerto fijado por ella y el capitán o el armador, con .. 

la aprobación de la autoridad competente. 

3. En los gastos de repatriación se incluirán todos los refe ... 
rentes al transporte, alojamiento y alimentación del enfermo o· 
del herido durante el viaje, así como los de su sostenimiento 
hasta el momento fijado para su partida. 

4. Si el enfermo o herido pudiere trabajar, el armador podrá .. 
eximirse de la obligación de repatriarlo procurándole un em .. -
pleo conveniente a bordo de un buque que se dirija a alguno de 
los puntos de destino previstos en el párrafo 2. del presente -
artículo. 

Artículo 7 
l. El armador deberá sufragar los gastos del funeral en caso -
de muerte sobrevenida a bordo, o en caso de muerte sobrevenida 
en tierra si en el momento de su fallecimiento el difunto hu-
hiere podido reclamar la asistencia del armador. 

2. La legislación nacional podrá establecer las disposiciones
necesarias para que una institución de seguro reembolse los -
gastos sufragados por el armador, cuando el sistema de seguro
eocial o de indemnización prevea una prestación para gastos f~ 
nerarios. 

Artículo 8 
La legislación nacional deberá exigir al armador o a su repre
sentante la adopción de medidas para proteger los bienes deja
dos a bordo por las personas enfermas, heridas o muertas, a -
las que se aplique el presente Convenio. 

Artículo 9 
La legislación nacional deberá establecer disposiciones que -
tiendan a obtener una solución rápida y poco costosa de los ti 
tigios a que puedan dar lugar las obligaciones' del armador, en 
virtud del presente Convenio. 

Artículo 10 
El armador podrá ser eximido de las obligaciones estipuladas -
en los artículos 4, 6 y 7 del presente Convenio, siempre que .. 

. loe poderes públicos aswnan la responsabilidad que de dichas -
obligaciones se deriva. 

Artículo 11 
Este Convenio y la legislación nacional, en lo concerniente a
las prestaciones devengadas en virtud de este Convenio, debe-
rán interpretarse y aplicarse de suerte que garanticen la --
igualdad de trato a toda la gente de mar sin distinción de na .. 
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cionaltdad, residencia o raza. 

Artículo 12 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará 
en modo alguno las leyes 1 sentencias, costumbres o acuerdos ce 
lebradas entre armadores y gente de mar que garanticen candi-";' 
cienes más favorables que las prescritas en este Convenio. 

Artículo 13 
l. Respecto de loa territorios mencionados en el artículo 35 -
de la Constitución de la Organización Internacional del Traba
jo, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente
Convenio anexará a su ratific.:ición una declaración que mani -
fieste: 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga. a que las
diaposicionea del Convenio sean aplicadas sin modificacio -
nea; 

b) los territorios respecto de los cuales se obllga a que las
disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificacio-
nes, junto con loe detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el --
Convenio y los motivos por los que es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2 .. Las Obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) -
del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integran 
te de la ratificación y producirán sus mismos efectos. -

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por me
dio de una nuevo declaración, a cualquier reserva formulada en 
su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d )
del párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 14 
Las ratifi.caciones formales del presente Convenio serán comuni 
cadas, para su registro, al Director General de la Oficina rn-:
ternacional del Trabajo. 

Artículo 15 
l. Este Convenio obligará Únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones ha 
ya registrado el Director General. 

2. F.ntrará en vigor doce meses después de la fecha en que las
ratif icaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el -
Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para -
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sldo
registrada su ratiflcación. 

Artículo 16 
Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos
Mlembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Di-
rector General de la Oficina notificará el hecho a todos los -
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igual -
mente les notificará el registro de las ratificaciones que les 
comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organiza 
ción. 

Artículo 17 
1. Todo Miembro que haya ratif lea.do este Convenio podrá denun
ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir ..; _ 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me--
diante un acta comunicada, para au registro, al Director Gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no -
surtirá efecto haata un año después de la fecha en que se haya 
registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el 
plazo de un año después de la expiración del período de diez -
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del dere 
cho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado du-: 
rante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá de 
nunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez:' 
años en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 18 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Confe
rencia General una memoria sobre la aplicación del Convenio y
considerará la conveniencia delncluir en el orden del día de -
la Conferenc ta la cuestión de -su revis iÓn total a pare tal. 

Artículo 19 
l. En caso de que la Conferencia adapte un nuevo convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Conve -
nio, no obstante las disposiciones contenidas en.el artícu
lo 17, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado -
en vigor¡ 

b) a partir de la. fecha en que entre en vigor el nuevo cOnve • 
nio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a 
la ratificación por los Miembros. 
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2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma 
y contenido actuales, para loa Miembros que lo hayan ratifica
do y no ratifiquen el convenio revisar. 

Artículo 20 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.'' 

Como ee puede apreciar en el Tratado Internacional a~ 

teriormente citado, se observan claramente las obligaciones que

tlene el patrón cuando uno de sus trabajadores ( trabajadores de 

buques ) sufre un riesgo de trabajo. Las obligaciones que cante~ 

pla dicho tratado, en su mayo~(a se encuentran plasmadas en nue~ 

tra Ley, ya sea dentro de las normas especiales del Capítulo III 

intitulado Trabajadores de buques, mismo que se encuentra en el

TÍtulo Sexto denominado Trabajos Eepeclales; o dentro de lae ncr 

mas generales de la ·propia Ley.
2 

Después de haber analizado loe derechos que tlene el

trabajadDT de buques cuando sufre un riesgo de trabajo, paeemce

ahora a estudiar la crítica situación en donde una persona que -

solicita su repatriación y que pera tal motivo devenga con serv! 

cios personales su tranoportación, no pod-rá tener la calidad de

trabajador ya que as( lo determlna el artículo 192 3 de nuestra -

Ley, y por tal motivo no tiene nlngun derecho a: 

Asistencia medica, ni quirúrgica 
Rehabilitación 
Hospital lzac iÓn 
Medicamentos y material de curación 
Aparatos de pr6teeia y ortopedia 
Indemnizaci6n • 

Cuando sufra un accidente o siniestro durante el tra

yecto del viaje, ea decir, durante su repatriaci6n. 

2 11Loe tr4bajoe especiales se rigen por las nomas de este Título 
y'-por las generales de esta Ley en cuanto no las contraríen" ( Artículo 181 -
de nueetra Ley Federal de 1 Trabajo ) • 
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2 •- RESULTADOS. 

Una vez elaborados los estudios comparativos sobre -

los derechos que tienen los trabajadores de buques cuando sufren 

un riesgo de trabajo y el posible derecho que tiene una persona

que se esta repatriando y que para transportarse devenga con ser 

vicios personales, suf-re un riesgo, accidente o siniestro de t.r!!_ 

bajo; pasemos ahora a sacar las concluetonee o resultados de los 

mencionados estudios. 

Como se demostt'Ó, el trabajador de buques cuando su

fre un riesgo de trabajo, al igual que cualquier trabajador tie

ne derecho a loe eervicioe o prestaciones contenidas dentro del

art!culo 487 4 de nuestra Ley Federal del Trabajo y por ccnsecuen 

eta se encuentra protegido de dicha 'Ley. 

En cambio la persona que se encuentra en el período

de repatriación, al prestar sus servicios personales como forma

de pago de su transportación, cuando eufra algun accidente o sl

nlestro no tiene derecho a nado, puesto que nuestra Ley lo dese! 

noce como trabajador, si a caso y por un gesto de humanidad ten

drá acceso a los primeros auxilios y nada más. 

No obstante, habrá que recordar que la misma Ley fe

deral del Trabajo~n su artículo BQ define los lineamientos que -

debe cubrir una persona para obtener la calidad de trabajador: 

11Trabajador es la persona fíele.a que presta a otra física o mo
ral, un trabajo personal subordinado. 
Pat"a loe efectos de esta dispoalctón, se entiende por t"C'abajo
toda actividad humana, intelectual a material 1 independiente -
mente del grado de preparación técnica requerido por cada pro
fesl6n u oficl-0 1•. 

Coma es de apreciarst!1 en este at't!culo encuadra la -

persona que se eeta repatriando y que para tal motivo devenga el 

costo de traneportaci6n con la preetaci6n de sus servicios pers~ 

nales1 ya que a pesar de que no percibe ningún sueldo, presta un-

3 11 No ec considera i-elaci6n de trabajo el convenio que celebre a
bordo el capitán de un buque con personas que se hayan tntroductdo a él y que 
tenga por objeto devengar, con eervictos personales, el importe del pasaje, -
salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Tampoco se considerará relaci6n de trabajo el convento celebra 
do en loa términos del párrafo anterior, con loe mexicanos que deban repn,;.--7 
triarse, a solicitud del C6nsul respecti.va 11 • 
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sot'Vicio pot'sonal suboTdlnad~ a las lnstt'ucci~nos que le gire a -

bord,_ el capitin del buque, c'm~ t'Cpt'nscnt3n:n de los lntorcsos -

del pa tt''5n. 

So dice que cncuadt'a dcnct'o del at't(culo antot'iot'mon

to citado, ya que cubt'c con l's Taliülsitos que se señalan, pata -

podct' set' consldct'ado tt'abajadot', os decir. os una pot'sona física 

que pt'csta un tt'aba1o pot'sonal subot'dinado como fot'ma do pago pot' 

ol viajo de Tcpatt'lactdn, aunque no t'Cclba ninguna romunct'act5n.

ya que ol mulclcitado artículo no menciona la ~cmunet'act{n sdlo -

hace moncidn a la pt'cstaci1n do un sct'~icio personal subo.rd1nad~. 

Para un mojOt' apoyo a lo antct'Lormcncc cxpuosto 1 sir

ve do base el at't{culo 21 do nucstt'a Loy, qua establece: 

11So pt'osumnn la existencia del cont't'at':' y de la Tclacid'n do C.t"a
baj!l ontt'o ol que pt"csta un tt"aba\? y el 4uo lo i:cci.bc. 11 • 

Este pTcccpt? Tcaflrma La condlcl~n del TopatTlad' C? 
mo un tTabajad?T mcis, as dcciT, con ol simple hecho da 4ue el Tc

patTiado pTesta un tt"abaJo y el bcnafli:io de ese tTabaJ':' lo reci

ba ol patt'~n. pOT conducto do su capitán; se da pot' pt"csumlblc la 

Tcla~lón do t~abajo. 

Se dice 4uc el ~apitán t"Cpt'escntante de los lntet"c 

sos patt'onalcs, ya que. al capit<in de las cmba't'ct1.cl::inos, ha sld::i

siempt"c la pct"sona qua. ccntt"allza el mando a bot"do. y en el tt'ans 

cuTso do la hlst::it"ia de la navcgaci~n adquit'l; cat'dctct' du t'CPt'c

sentantc del dueño de la embat"caclefn. 

Al apat"ccct' el Dct'cch? del Tt'abaj::-, la situacl.Jn jut"i_ 

di.ca de la p csona del capitán. englobó ?tt"a caractct'Ística, la -

do tTabajad?T; pues si el caplt~n pt'osta un seTvlci? pcTsonal al

at"mador, bajo su dlTcccl!Ín y dcpondcncla en vlt'tud do Una t"omuno

t'aclón C?nvcnlda 1 el capitán os un tTabajado~ que lntorvioño en -

una ~elación do tTahajo¡ much~ se ha discutid' sobTc la natuTalo

za dol sot'vlclo qua el capitán pt"esta al at'madOTj pc~::i sl como o~ 

prosamos antct"lOTmonto 1 ol patrefn señala los llnoamlontos y - - -

4 Op. r,¡c. PP• 61 



71 

las actividades indispensables para la consecución de los fines -

de la empresa, y tiene un poder jurídico par~ señalarlos y si el

trabajador subordina su actividad a los ~ines rlc la empresa seña

lados por el patrón, existe el elemento subordinación, que es di

ferenciador de la relación de trabajo con las demás relaciones -

que tienen como característica común la prestación de servicios -

remunerados; esa subordlnac16n se traduce en un poder jurídico de 

mando en el patrón y un deber correlativo de obediencia del trab~ 

jador; tanto el poder de mando como el deber de obediencia deben

estar dirigidos a la consecución de las finalidades de la empresa 

y aunque de hecho el que ejerce el poder de mando es el trabaja-

dar y no el patrón, éste siempre podrá exigir de aquel las actlvl 

darles necesarias para la realización de los fines de la emprcsa;

as! pues, para que exista la relación de trabajo y el elementos~ 

bordinación, no se requiere que de hecho el patrón ejerzo el po-

der de mando, sino que aún puede delegar parte de él en un traba

jador ( Capit~n ); pero siempre existirá la ponlbilida<l de que el 

patrón encamine las actividades del trabajador a determinados fi

nes, pues tiene el poder jurídico para hacerlo. El capitán, aun-

que de hecho ejerce el poder de manda respecto a los demás tripu

lantes a bordo, esta tan subordinado a los fines de la empresa, -

como ellos¡ y además 1 presta un servicio personal remunerado, por 

lo que no deja de ser trabajador por el hecho de que tenga el ca

racter de representante del patrón ante los demás tripulantes; su 

situación se encuentra en el límite de la relación de trabajo y -

el contrato civil de prestación de servicios, pero tiene más ca -

racter!sticas de aquella que de éste pues basta que el armador -

sea el que determine las finalidades y el destino de la embnrca-

ción, y que el Capitán no pueda variar esos fines y ese destino,

para que subordine su actividad a las finaltdades de la empresa -

que esta determinando el armador. 

El capitán no es un caso de intermediario; pero pue

de serlo cuando contrata loa servicios de otro en beneficio del -

armador; más no por esto sus relaciones de trabajo dejan de ser -

las de un trabajador. Desde el punto de vista laboral, el capitán 

también es el representante del patrón a bordo, y por lo mismo o-
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bliga con sus actos en relación con los trabajadores al armador Ó 

al patrón; es representante del patrón por dos motivos: porque -

ejerce a bordo, en nombre del patrón funciones de admlnistraclón

y de dirección de laboree¡ teniendo el capitán dentro de su cate

goría de trabajador la calidad de empleado de confianza, calldad

que comparte con los demás Oflciales 1 puesto que siempre el repr! 

sentante del patrón es un empleado de confianza, y como ya se hn

vlsto el empleado de confianza está más afecto al interés de la -

empresa que loe demás trabajadores, y la relación de trabajo en-

tre empleada de confianza y patrón se lleva a cabo en razón del

aspecto confianza que le inspire aquél a éste sobre cualquier 

otro. 

El capitán desdo el punto de vista laboral, tiene el

doble caracter de: trabajador, en sus relaciones con el armador o 

el patrón; representante del armador o patrón en sus relaciones -

con los demás tripulantes. Pero existe aún otra calidad que con-

verge en capitán, y ea también tradlcional en dicho sujeto, la de 

autoridad. En efecto, a través de la historia se ha observado que 

el capitán representa a bordo a la Autoridad Estatal del país a -

que pertenece el buque; esta personalidad es distinta de la que -

examinamos dentro del ámbito laboral 1 pues el capitán, como auto

ridad, esta íntimamente ligado a la administración pública del E! 

tado¡ si la satisfacción de loe intereses colectivos se realiza -

por el Estado, entre otros medios por la función administrativa -

del mismo, y esta función no es más que uno de los conductos de -

la personalidad del Estado; el capitán es a bordo del buque, un 

órgano de la administración pública, que satisface los lntereses

del Estado en esa prolongación del territorio de los países que -

constituyen las embarcaciones. 

El Estado tiene a su cargo, entre otras obligaciones, 

la de mantener el orden dentro de su territorio por medio de la9-

leyes que dicta; pero además, debe cuidar y vigilar su cumplimie~ 

to, pues son dictadas para mantener el orden para la existencta -

de la sociedad; en el caso de la navegación, como el barco es una 

prolongación del territorio de un Estado, ( característica de los 

buques admitida en loe Derechos internos de los Países y en el !n 

ternactonal ) a esa prolongación del territorio de un Pníe 111:·~ 
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vega sobre las agua~ de los mares terri~ori~:es de otros pa!ses o 

libres, tiene que aplic~rseles las medida= ~ ~~sarias para conse~ 

var el orden, medidas que se han dictad~ en ~~ país al cual pect~ 

nece el barco; y como el orden es neces~rio 9 la sociedad, las l~ 

yes y demás disposiciones que dicten las Estados para conservarlo 

tienen que aplicarse a bordo de los barcos. La sociedad que se -

forma a bordo, tiene caracteres especiales, debidos a la influen

cia en las personas que la componen, del medio ambiente y de las

modalidades de la prestación de los acrviclos; por eso el orden -

requerido a bordo tiene la exigencia de mayor rlgidéz en sus med! 

das preservativas y exigencias del más estricto cumplimiento; es

un orden requerido para una sociedad de indlviduos que viven en -

condiciones especiales. 

El conjunto de normas tendientes a mantener el orden

a bordo del navío, pertenece a diversas ramas legales, y la clise! 

plina necesaria para mantener ese orden se aceren mucho a la mili 

ter¡ entre otras razones porque históricamente el barco fue prim~ 

ro guerrero, luego mercante y ha quedado un estrato de disciplina 

castrense aún en las manifestaciones más alejadas del aspecto mi

litar. En la tripulación de loa barcos la disciplina es indispen

sable para mantener el orden necesario para que exista la sacie-

dad y ésta dentro del Derecho, pues el Derecho es un orden justo. 

En este aspecto, como mantenedor del orden y la disciplina, el e~ 

pitán es una Autoridad. 

El capitán a bordo de los barcos es un Organo de la -

Administración Pública del Estado al que el buque pertenece y por 

lo tanto tiene facultades asignadas por el propio Estado, con vi~ 

tas a que mantenga el orden y la disciplina a bordo de un barco -

la persona que representa ese Organo o sea su titular¡ realiza a~ 

tos jurídicos que afectan a la esfera de loa particulares que ca

tan a bordo de los barcos¡ esa persona tiene facultades de deci-

sión y ejecució~ conferidos por el Estado a ese Organo de la Admi 

nlstración a bordo de los barcos y que se llama capitán. 

El Organo puede dividir su esfera de competencia para 

el ejercicio de las facultades que tiene asignadas, en el orden -
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jerárquico que lraponc la Organización Administrativa de la Marina 

loa Organos superiores en autoridad son el Presidente de la Repú

bl lca y loe Secretarios de Harina y de Comunicaciones y Transpor

tes¡ y dentro de la esfera de la competencia del buque el Organo

de Autoridad ea el Capitán y en el orden jerárquico los Oficia~es 

y el Contramaestre, hallándose eecalafonariamente subordinados -

unos a otros en una escala no de orden laboral sino administrati

va¡ el capitán administrativamente está subordinado a las Autori

dades de Marina, éstas al Secretario del Ramo o al de Comunicaci~ 

nea y TraneporteD y as! sucesivamente, a bordo, los oficiales, el 

contramaestre y las tripulantes, en orden inverso al Capitán; pe

ro como la sociedad a bordo tiene matices de militar, la diacipll 

na y la subordinación en el barco ( dentro del plano administratl 

vo ) son muy parecidas a la castrense, por eso la actividad y la

personalidad del Capitán estan def inid&s en la Ley de Vías Genera 

les de Comunicación: 

111.a Secretar{a de Comunicaciones ejerce su autoridad en materia 
de comunicaciones por agua ••• c) por el Capitán de la embarca
ción respectiva a falta de cualquiera de las personas enumera -
das ••• tratándose de buques nacionales. 11 ( Artículo 169, Libro 
III de la Ley de Vías Generales de Comunicación ). 

Dentro del mismo ordenamiento legal se menciona el ca 

racter militar del Capitán: 

11 El personal de la marina mercante nacional • • • se cona id era re 
serva de la Armada Nacional, y queda sujeto a las disposicioneS 
de las Leyes Militares, con forma a las siguientes bases ••• 
II.- El personal de la marina mercante sólo en el caso de gue--
rra internacional 11 • ( Artículo 85, Capítulo XIV L 

111.oe capitanes tienen a bordo de las embarcaciones de su mando
la representación de la Secretaría de Comunicaciones y demás Au 
toridades Administrativas de la Nación, y por lo tanto estan o-: 
bllgados ••• 
t •• a cumplir y hacer cumplir el orden público que prevengan -
las leyes y que expresamente se le comuniquen .... 
III.- a guardar y hacer guardar el orden y la disciplina a bor
do de la embarcación a su mando, el auxl.lio de lo. autoridad ma
rítima al Puerto Mexicano en que se encuentre, o al CÓnsu l de -
México en el extranjero" ( Art.L_"'"Ulo 291 ) • 

"Loe Capitanee eetan facultadoe ••• 
VI.- Para exigir a todas las personas que se encuentren a bordo 
de la embarcac16n, el respeto a los reglamentos de ella, as{ ca 
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mo a todas las dtsposlciones t¡uc dtcten en ti:itet'és al orden, se
guddad y disciptlna." ( Are!culc 293 ) 

De lo antet'lor se deduce que el capitán, como titulat' 

os en el plano admtnistt'ativo la autoridad que ejerce las facult~ 

des ancomendadas al O~gano qua tamblon se denomina capitán de la

ombarcacLÓn¡ pet'O podría pensarse que siendo el capitán, tltulat'

de un Organo de administración, porque no es nombrado por el Po-

dar PÚblico, ta Ley Orgánica de la Admtnlatraclón Pública Federal 

distribuye la función administrativa entre las diversas Secreta-

rías do Estado 1 poro éstas atomizan más aún su esfera do campe te!!_ . s 
eta en diversos Órganos llamados auxiliares; desde este punt' de 

vista, el capitán es un Órgano auxillar d~ otros 3upcriores c~mo

lo son el Secretarlo do Marina y el do Comunlcaciones y Transpo't'

tos, además del permlso para cjercu't' esas acttvtdades y ul título 

quo le confieren las Acadomlas Náuticas, surten tos efectos del -

nombramiunto¡ po't' ello al capitán es autorizado cxprosamunto por

ol Poder Público a través do las Secretarías do Estado menciona-

das¡ al capitán do acuerdo a estas consideraciones, es una autor! 

dad y un funcionario a bordo. 

Regresando al análisis comparativo del trabajador do-

buque el repatriado cuando uno de ellos sufre un riesgo de tra-

bajo en diferentes circunstancias y en forma separada¡ se deduco

quc la persona que so esta repatriando debe considerarse un trab~ 

jador más a bordo del buque, y por tal motivo, si sufre un - - --

5 11 Al f't'anto de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, -
quien parn el despacho de los asuntos de su competencia, sa auxiliará po't' los .. 
subsect'otarios 1 oficial mayor, directot"os, subdiroctores,jofcs y subjefes de .. 
dopartamonto, oficina, secci&n y mesa, y por los demás funciona"t"ics que esta-
blezca ol reglamento into't'iO:t" respectivo y ott"as dispooicionoa legales ••• 11

--

( Ardculo 14 de la Ley Orgánica de la Adminlstraci6n Pública Fedoral ) 
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t'iesgo de trabajo, deber~ do gozar do los mismos derechos a que -

tienen los demás miembros do la tripulación en situaciones stmtl~ 

ros 1 en otras palabras, se encontrará protegido por las dispoat -

ctones quo contempla la Ley Federal del Trabajo. Ya que de acuer

do al servicio que presta, encuadraría en la relación do trabajo

por viaje, como la determina la Ley en su numeral 196: 

"La Lolactón do trabajo por viajo compi-ondct"á el ténntno canta 
do desdo el embat'quo del tt"abajador hasta concluir la desear": 
ga del buque o ol desembarque do pasajeros en el puc't"to que -
so convenga. 
Si os po"C' tiempo determinado o tndetenntnado se ftja-C.á el --
puerto al que deba ser t"estituido ol trabajador, y a falta do 
ello ae tendt"á por señalado el del lugar donde se le tomó. 11 

Aho't'a bien, si el Cónsul lo impone al capltán del b~ 

que la obligación de repatriar a una persona, el capitán en su c~ 

rácter de representanta del Estado, oeta obligado a transportar a 

la persona que se vaya a repatriar. Lo anterior c~n fundamento an 

lo dispuesto por el artículo 3, inciso c) de la Ley Orgánica dol

Servicio Exterior Mexicano 6 y artículo· 88 del Roglamento de la -

Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano. 7 

6 :1A't'tÍculo 3.- Corresponde al Servicio Exterior : 

c) Protegot', de confonnidad con los pt'incipios
y notmas del Derecho Internacional, los interesea del Gobierno de México así -
como la dignidad y los derechos fundamentales de los mexicanos en el extranje
ro, y cuando así proceda, ejercer ante las autoridades del pa{s en que tH! on-
cuentren las acciones encamlnadas a Batisfacer sus legítimas reclamaciones • 11 

7 "Artículo 88. - La asistencia consulat' se impartirá cuando se
requiet'a atender y asesorar a mexicanos en sus t'olacionos con las autot'idades
axtranjerae de cat'acter local. Para estos efectos loa miembros del Servicio Ex 
terior deberán: -

a) aoesorar y aconsojar a los mexicanos en lo -
relativo a sus relaciones con las autoridades¡ la convivencia con la población 
local, sus derochos y obligaciones frente al Estado extranje't"o en donde se en
cuentren, y sus vínculos y obligaciones en relación con México; 

b) visitar a mexicanos que so oncuentt"en daten! 
dos, presos, hospitalizados o de otra manera cm deegt"acia para conocer sus ne':' 
cesidades y actuat' en consecuencia¡ y 

e) asumir la roprosentaclón de los mexicano;; ·-
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Poro en ·Cl momento en que conviene con tal persona -

en la prestación de un servicio como pago de su transportación, -

el capitán deja de representar por un momonto al Estado y adquie

re la representación del patrón. Cabe aclarar que las funcione~ -

dol capitán como autoridad, son cuando mantiene el orden y la di~ 

ciplina necesaria para la existencia de la sociedad a bordo¡ y -

que es representante del patrón cuando contrata, dirige o admlnl~ 

tra el servicio para la consecución do loa finos do la empresa e~ 

ñalados por ol armador, y limitar en nata forma las confusiones -

quo se presentan por la concurrencia on una misma persona de pod~ 

rea de mando diferentes en el elemento subordinación de trabajo -

en las personas que prestan sus se~vicios a bordo da embarcacio -

nes. 

por estar ausentes o por otros motivos asten imposibilitados -
de hacer valer personalmente sus intoreses • 11 
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CAPITULO V.- CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Nuestra Ley Federal del T~abajo ha servido

dc baso e inspiración a las diversas lcgislaciones 1 cepecialmantc 

a las de Latinoamérica, al definir-a loe riesgos de trabajo como

los accidantes o enfermedades a que astan expuestos los trabajad~ 

res en ejorcicto o con motivo dol trabajo. 

SEGUNDA.- Cuando acontece un riesgo de trabajo, puede 

traer como consecuencia: 

a) La muerte 
b) Incapacidad total permanente 
e) Incapacidad parcial permanente 
d) Incapacidad temporal 

Asi mlumo, los trabajadores que sufran un riesgo de -

trabajo, tendrán derecho a: 

a) Asistencia médica y quirÓrgica 
b) Rehabilitación 
e) Hospitalización, cuando as( se requiera 
d) Medicamentos y material de curación 
o) Loe aparatos do prótosla y ortopedia nocosarloa 
f) La indamnizaclÓn corroapondiente da confo~midad 

con la Lay Foderal del Trabajo. 

TERCERA.- Los trabajado~es de buques como personas f[ 
aicas que prestan a otra f(slca o moral, un t~abajo personal su-

bordlnado; son loe capitanes y oficiales do cubierta y máquinae,

loe sobrecargos y contadoroa 1 los radiotolegrafiatas 1 contramaes

tros1 dragadores, marineros, personal do cámara y cocina, los que 

son considerados por las layes y dlsposlclones sobro comunicaclo

nos por agua, y en general, todas las personas que desempeñan a -

bordo algún trabajo por cuenta del armador, naviero o flotador. 

CUARTA.- Repatriado ea todo emigrante nacional que --
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vuelve al país después do residtr por lo menos dos años en ol ox

tranjo~o. También so otorgará tal categoría a los naclonales quo

por virtud do situaciones oxcopclonalos, requteran ol auxlllo do

tas autoridades para ser rointornados en el país¡ Asi mismo, se -

considera repatriado al marino desom~rcado on su país o en el 

punto do su alistamiento o en un punto próximo, o en el puerto de 

salida del buque. 

QUINTA.- La persona que presta sus aorvlclos persona

les en forma subordinada ( trabajo ) durante su transportación en 

el buque donde so esta repatriando, so lo debe conslder~r un tra

bajador mas a bordo, pues a posar do que no percibe remunoración

alguna, presta un sorvtclo personal subordinado a las instruccio

nes u Órdenes que lo gira el capttán del buqua¡ por lo tanto, si

oata persona llegara a sufrir un riesgo do trabajo, tendr~ dero-

cho a las disposiciones contenidas en el segundo párrafo do la s~ 

gunda conclusión. 

SEXTA.- Se modifique la reglamontactón contenida en -

el Capítulo III, dol TÍtuto Sexto de la Ley Federal del Trabajo,

on lo concerniente al desconocimiento de la relact6n de trabajo -

en el convenio celebrado a bordo do un buque entro el capit~n dol 

buquo y la persona o pcraonaa que ae hayan introductdo n él y que 

tonga po~ objoto devengar con servicios personales, os decir, --

prestando un trabajo, como pago dol lmporto del pasaje de trane-

portación, ya quo, tal prestación de servtcios es una rotación de 

trabajo totalmente establecida; toda voz que la persona que so in 

tradujo a bordo dol buque, presta un trabajo y el bonef icio de 

eso trabajo lo recibe el patrón por conducto de su capitán, esta

bleciéndose plenamente la relación de trabaja. 

SEPTIHA.- Ta\ reglamontación deberá considerar como -

trabajadores a las personas que se deban repatriar, una vez ha--

biendo celebrado un convento con el capitán dol buque en donde -

prestar' un trabajo a bordo como forma do pago do su transporta-

ción, por et simple hecho do incorporarse a la fuente de trabajo
que oa el buque; ade~is contar'º con \os mismos jcrechoe Y oblig~ 
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clones que el resto de la tripulación. 

OCTAVA.- La ~elación laboral entre el capitán, pors~

na que roprosonta tos lntoroses patronales sob~e el buque y la -

persona quo so esta repatriando, encuadra dentro de la relación -

do trabajo por viaje. 

NOVENA.- So propone establecer que se implementen nu~ 

vas disposiciones en nuestra Ley, que contemplen condlclonos osp~ 

ciales do trabajo para las personas que so deban repatriar, talos 

como: 

1) La oxistoncia do un contrato de trabajo por viaje, 

en donde la persona que se deba repatriar quede obligada a pros-

tar el servicio personal subordinado; tal contrato so celebrará a 

partir del momento en que el Cónsul Mexicano impone la obligación 

al capitán del buque para poder repatriar a la mencionada persona 

sujotándoso desdo oso momento a los derechos y obligaciones que -

lo confiere la Loy Fodoral del Trabajo, a excepción dol salar1o,

por tratarse do un sorvicio social por parte de ol Estado hacia -

sus nacionales. 

2) Establecer en forma equitativa las condiciones go

noralos do trabajo que consagra la Ley Fodoral del Trabajo a la -

persona que so esta repatriando, oa decir, dejar la calidad do r~ 

patriado por la de trabajador do buque, mientras dura la etapa do 

transportación. Tales condiciones deberán cubrir las formalidades 

contenidas en el artículo 194 do la Ley Federal del Trabajo, mis

mo que a la letra dice: 

11Lae condlcloneu do trabajo se haran constar por egcrito. Un -
ejemplar quedar~ on poder de cada parto, otro so remitirá a la 
Capitanía dol Puerto o al cónsul mexicano más cercano, y ol -
cuarto a la Inspección del Trabajo del lugar donde se estipul!_ 
ron. 11 

3) Las Condiclones do trabajo contendrán: 
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I.- Lugar y fecha de su celebrac16i; 

lt.- Generales del trabajador ( repatrlado y el del-

capltÁn como representanta del armador, naviero o 

fletador; 

III.- Henci&n del buque ª-~grdo del cual se presta el -

aerviclo, as{ como el nombre de la compañía o del 

patr6n de la tripulación del mismo; 

IV.- La celebración del contrato será por viaje, hasta 

tocar suelo nacional¡ 

V.- El servicio que deba prestarse, espocif tcándolo -

con la mayor precisión¡ 

VI.- Distribución de las horas de jornada; 

VII.- La espaclficación de la no remuneración, por tra

tarse de una repatriación; 

VIII.- Alojamiento y alimentos que se suministrarán al -

trabajador ( repatriado )¡ 

IX.- Los derechos y obltgaclonos del trabajador 

triado )¡ 

rep~ 

X.- Las demás estipulaciones que convengan las partos. 

4) El trabajador ( repatriado ) gozará do los días de 

descanso, do la jornada de trabajo, alojamlonto, ate., como loa -

dem~s trabajadoras de los buques. 

5) Si el trabajador ( repatriado ) a bordo del buque

aufro un rtesgo de trabajo, tendrá derecho a las disposictonos -

contenidos en el segundo párrafo do la segunda conclusión de esta 

ponencia; corriendo a cargo el cumplimiento de talos dlspostclo-

nes por cuenta do la persona quo recibo el beneficio por la pros-

_.,.- taclÓn del eorvlcio y paga loe salarios a los demás miembros de -

la tripulación, es decir, la rosponsabilldad del patrón aubslste

frento a los que trabajan en su beneficio. 
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